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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

ACTA DE LA SESION ORDINARIA  CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DIA 23 DE FEBRERO DE 2007.


En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintitrés de Febrero de dos mil siete, y en el despacho del Excmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, se reunió, en sesión ordinaria, celebrada en primera convocatoria, la Junta de Gobierno Local (Arts. 20 y 23 de la Ley 57/03),  con asistencia  de los siguientes miembros:

Presidente:

D. José Manuel Martínez Cenzano.
Concejal Secretario de la Junta de Gobierno:
D. José María Lázaro Cebrián.
Vocales:
D. Juan Manuel Ávila Francés.

D. Javier Priego Moreno.

Dª. Julia Marta Recuento Luján.

Dª. Yolanda Carlavilla Sáiz.

D. José Víctor Martínez Patiño.
Interventora de Fondos:
Dª. María José Torres Herrera.

Asesor:
D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.


No asiste pero justifica su ausencia Dª. María Josefa de la Cruz Igualada.


Abierta la sesión por el Sr. Presidente se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, al tenor siguiente:

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Dª. María Solera Muelas.- Solicitud de licencia municipal de obra para construcción de una vivienda unifamiliar, en polígono “Las Cañadillas Este”, parcela  nº 2-H.


Examinada la documentación constitutiva del expe​diente, incluido expresa​mente el contenido del informe emitido al respecto por la Sra. Arquitecto del Servicio de Planeamiento y Edificación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de fecha 22 de Febrero de 2007; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: la aprobación del proyecto técnico de ejecución modificado de la obra promovida por Dª. María Solera Muelas, relativo a la construcción de una vivienda unifamiliar, en polígono “Las Cañadillas Este”, parcela nº 2-H, visado tal proyecto modificado con fecha 19 de Diciembre de 2006 por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Demarcación de Cuenca) y suscrito por el Sr. Arquitecto, D. Pablo Martínez Garrido, consistente esta modificación en la aportación de planos definitivos de distribución y tablas de superficies de la vivienda construida; proyecto modificado integrado por memoria y plano modificado 01.I. MOD, de distribución, cotas y superficies; quedando modificada en este sentido la licencia municipal de obra nº 298/2005, expedida con fecha 27 de Julio de 2005; no obstante por lo demás se mantienen, en los apartados en los que sea de aplicación, las demás condiciones y requisitos contenidos en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 15 de Julio de 2005, en virtud del cual se otorgó la correspondiente licencia municipal de obra inicial respecto del proyecto de ejecución de tal edificio.


Asimismo, una vez finalizada la obra, la parte peticionaria deberá comunicar formalmente esta circunstancia ante este Excmo. Ayuntamiento, interesando a su vez LICENCIA MUNICIPAL DE USOS Y ACTIVIDADES PARA PRIMERA UTILIZACIÓN U OCUPACIÓN de lo edificado, todo ello en aplicación de lo dispuesto en el art. 169 y demás preceptos concordantes de la Ley 2/1998, de 4 de Junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, de Castilla-La Mancha, así como en el artículo 1.10 del Reglamento de Disciplina Urbanística, en las Normas 2.10.J., 2.14.19. y 2.14.20. del vigente texto de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca, aprobado definitivamente por Orden de la Consejería Regional de Obras Públicas de 20 de Diciembre de 1.995, y publicado en el "Boletín Oficial" de la provincia de Cuenca nº 102, de 4 de Septiembre de 1996, y demás legislación concordante de aplicación.


Esta licencia municipal es imprescindible para iniciar la ocupación o utilización de lo construido, así como para solicitar la prestación de los Servicios urbanísticos generales correspon​dientes (abastecimiento de agua potable, saneamiento, alumbrado público, etc.).


Consecuentemente, junto con la solicitud de esta licencia deberá acompañarse la siguiente documentación:

- Certificación de final de obra, visada y suscrita por los facultativos directores de la obra (de grado superior y medio, en su caso), en la que conste que la obra o construcción ejecutada se ajusta al proyecto inicial o al reformado aprobado por este Ayuntamiento.

-  Certificación suscrita por el Técnico Director autor del correspondiente proyecto técnico, visada por el Colegio Oficial correspondiente, en el que conste la liquidación final de la obra, con el coste real actualizado de la misma, o bien la inexistencia de modificación presupuestaria al respecto.

- Escritura Pública de Declaración de Obra Nueva terminada y División Horizontal (salvo que se trate de una edificación destinada a vivienda unifamiliar o de reformas estructurales y de distribución interna que no afecten a titularidad dominical ni a modificación de uso o destino urbanístico de lo reformado o a incremento de volumen construido, en cuyo caso no será  preciso aportar Escritura de División Horizontal).

- Certificación oficial  visada por el Colegio Profesional correspondiente y suscrita por el Técnico competente encargado de la Dirección Facultativa de las obras de urbanización del polígono correspondiente a la parcela de ubicación de esta obra, en el que se haga constar expresamente que se cumple lo especificado en el artículo 41.2. del Reglamento de Gestión Urbanística, que dice lo siguiente: “No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no esté realizada totalmente la urbanización que afecte a dichos edificios y estén en condiciones de funcionamiento los suministros de agua y energía, y las redes de alcantarillado” (siempre que se trate de urbanizaciones no recibidas parcial o totalmente por este Excmo. Ayuntamiento). Cuando se trate de una obra a ejecutar en una urbanización ya recibida parcial o totalmente o de un solar no incluido en ninguna urbanización o en suelo urbano consolidado, tal certificación oficial deberá ser expedida por el Técnico Director de la obras de edificación (Arquitecto, Ingeniero, etc.).


Tal licencia será, en su caso, expedida, previa comprobación favorable "in situ" por los Servicios Técnicos Municipales.


En el aspecto tributario se estará a lo establecido en las vigentes Ordenanzas Fiscales Municipales correspondientes.


Se hace constar expresamente que este Excmo. Ayuntamiento, a través de la Inspección Municipal de Obras, procederá en el momento oportuno a realizar las inspecciones intermedias precisas durante la ejecución de esta obra constructiva, con el fin de comprobar si cada una de sus fases se ajusta a la documentación técnica aprobada en su momento.

B).- D. Jorge Arturo Valverde Martínez.-  Solicitud de licencia municipal de obra para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Los Sauces nº 5 (Polígono “Las Cañadillas Este”).

Examinada la documentación constitutiva del ex​pediente, incluido expresa​mente el contenido del informe emitido al respecto por la Sra. Arquitecto del Servicio de Planeamiento y Edificación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de fecha 19 de Febrero de 2007; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a D. Jorge Arturo Valverde Martínez, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Los Sauces nº 5 (polígono “Las Cañadillas Este”, parcela nº 10-G). 


La presente licencia de obra se otorga sobre el proyecto técnico básico presentado, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Demarcación de Cuenca), con fecha 25 de Noviembre de 2006 y suscrito por la Sra. Arquitecto, Dª. Sonia Sáiz Herráiz, sin que faculte para la ejecu​ción de las obras proyec​tadas.

Consecuentemente para el inicio y ejecución de estas obras constructivas, la parte interesada deberá presentar, una vez ya ha sido otorgada la correspondiente licencia municipal de obra sobre el proyecto técnico básico aportado, la siguiente documentación legalmente exigible:

- Documentos acredita​tivos de encargo y aceptación de dirección facul​tativa de los titulados de grado superior (Arquitecto) y medio (Aparejador o Arquitecto Técnico) respon​sables de estas obras.

- Estudio de Seguridad y Salud, suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Profesional correspondiente.

- Proyecto de ejecución, suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Profesional correspondiente; tal documento deberá ajustarse al contenido del proyecto básico aprobado, a la normativa urbanística municipal vigente y a los preceptos de aplicación contenidos en la vigente Ley 38/1999, de 5 de Noviembre, de Ordenación de la Edificación.


En el indicado proyecto técnico de ejecución que en su día se aporte para  su aprobación deberán tenerse en cuenta las siguientes correcciones indicadas en el referido informe técnico de la Sra. Arquitecto del Servicio de Planeamiento y Edificación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de fecha 19 de Febrero de 2007: 

o Las secciones no son coherentes entre si (ver falso techo).

o Quedarán excluidas del cómputo de la edificabilidad, las superficies bajo cubierta en las condiciones del punto 6.4.3., apartado 2-a del P.O.M.

La aprobación de la referida documentación técnica, de produ​cirse, significará la permisión muni​cipal para la realización de la obra constructiva proyectada con arreglo a la misma, que habrá de cumplir igualmente el resto de normas urbanísticas muni​cipales de aplicación.


Dado que la obra debe realizarse bajo dirección facultativa, siendo ello una condición  jurídica de la presente licencia, deberán aportarse en su momento certificaciones oficiales suscritas por los técnicos directores de esta obra comunicando la fecha de su iniciación bajo su dirección, visadas por sus colegios oficiales profesionales correspondientes.


De lo contrario, la iniciación de obra sin dirección facultativa (no bastando la aportación previa de documento acreditativo de encargo y aceptación de tal dirección) significaría una contravención de  las condiciones de la licencia y daría lugar a que el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca ordenase la paralización de la obra y la incoación del expediente sancionador urbanístico al promotor y al empresario de la misma.


En el aspecto tributario, si procediese, se practi​cará liquidación complementaria del impuesto muni​cipal sobre construcciones, instalaciones y obras, res​pecto del incremen​to de presupuesto que, en su caso, se origine según los datos obtenidos del proyecto técnico de ejecu​ción y de la restante  documentación técnica complementaria citada con anterioridad.

Se hace constar expresamente que este Excmo. Ayuntamiento, a través de la Inspección Municipal de Obras, procederá en el momento oportuno a realizar las inspecciones intermedias precisas durante la ejecución de esta obra constructiva, con el fin de comprobar si cada una de sus fases se ajusta a la documentación técnica que se apruebe en su momento.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- Dª. Patricia García Vázquez de Parga.- Solicitud de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de la actividad de “Consultorio Dental”, en Avda. Reyes Católicos nº 76-bajo.


La Junta de Gobierno Local, a la vista del presente expediente, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. Patricia García Vázquez de Parga, para instalar una actividad de “Consultorio Dental”, en Avda. Reyes Católicos, nº 76-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.


SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- CONTRATACIÓN.
A).- Aprobación inicial del proyecto técnico de las obras de "Rehabilitación de fachadas y cubiertas en la C/ Andrés de Cabrera 1-11". 

Visto el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de las obras de “Rehabilitación de fachadas y cubiertas en la C/ Andrés de Cabrera 1-11”, redactado por el Arquitecto D. José María Carazo Chico, con un presupuesto de ejecución por contrata de 312.819,76 €.

SEGUNDO.- Que se exponga  al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones  al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo”.

B).- Aprobación de la certificación nº 6 de las obras de "Mejora del paisaje urbano en la calle San Juan núms. del 12 al 22". 

Visto el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar la certificación nº 6 de las obras de “Mejora del paisaje urbano en la calle San Juan núms. del 12 al 22”, por importe de OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS (82.434,26 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Bafl, S.A.”.
C).- Autorización para el inicio del expediente de modificación del contrato de las obras de "Mejora del paisaje urbano en la calle San Juan núms. del 12 al 22".


En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146.3 del R.D.L. 2/2000, de 16 de Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y visto el informe emitido por la Dirección Técnica de las obras, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Autorizar la iniciación del expediente de modificación del contrato de las obras de “Mejora del paisaje urbano en la calle San Juan núms. del 12 al 22”.
3º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- Aprobación, si procede, del proyecto técnico y encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca”, S.A. (EMPUSER) para la ejecución de la obra de “Acondicionamiento de espacio público para Área Recreativa Trigeneracional, en Villa Román en Cuenca”.

Visto el expediente de referencia, así como el Informe favorable de la Intervención de Fondos, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de las obras de " Acondicionamiento de espacio público para Área Recreativa Trigeneracional, en Villa Román en Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar el Proyecto redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Pública, D. Daniel Valverde Moreno y presupuesto de CIENTO VEINTICINCO MIL EUROS (125.000,00 €) con informe favorable de la Intervención nº 220070000247, de fecha 14 de Febrero de 2007.


TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.

B).- Aprobación, si procede de la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca”, S.A. (EMPUSER) para el alquiler de módulos prefabricados para  Centro de Atención a la Infancia, en el Barrio de Villa Román.

Visto el expediente de referencia, así como el Informe favorable de la Intervención de Fondos, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca”, S.A. (EMPUSER) para el alquiler de módulos prefabricados para Centro de Atención a la Infancia, en el Barrio de Villa Román por importe de 24.500 €.

4º.- PERSONAL.

A).- Aprobación, si procede de la Oferta Pública de Empleo, año 2007, del personal funcionario de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Visto el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar la Oferta Pública de Empleo, año 2007, del personal funcionario de la Gerencia Municipal de Urbanismo, según queda recogida a continuación:
Num. Plazas
Denominación
Titulación

        1                                 Administrativo                          Bachillerato

        1                            Arquitecto Técnico           Título de Arquitecto Técnico

        1                                 Arquitecto                                 Título de Arquitecto

B).- Aprobación, si procede de la Oferta Pública de Empleo, año 2007, de una plaza vacante de Ayudante del Instituto Municipal de Deportes.

Visto el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar la Oferta Pública de Empleo, año 2007, de una plaza vacante de Ayudante del Instituto Municipal de Deportes, según queda recogida a continuación: 
Num. Plazas
Denominación
Titulación

1     Ayudante de Deportes            Certificado de Escolaridad

C).- Aprobación, si procede de la Oferta Pública de Empleo, año 2007, del personal laboral del Ayuntamiento de Cuenca. Plaza de Monitor de Hábitos Saludables. 

Visto el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar la Oferta Pública de Empleo, año 2007, del personal laboral del Ayuntamiento de Cuenca, según queda recogida a continuación:
Num. Plazas
Denominación
Titulación

           1                     Monitor de Hábitos Saludables
          Bachillerato

D).- Aprobación, si procede de las Bases de Selección del Personal Funcionario de la Gerencia Municipal de Urbanismo. Año 2007.

Visto el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar las Bases de Selección del Personal Funcionario de la Gerencia Municipal de Urbanismo. Año 2007, como se recoge a continuación:
BASES PARA LA PROVISIÓN  POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DEL EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE CUENCA INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL MISMO PARA EL AÑO 2.007
PRIMERA. Objeto:

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, como personal funcionario y mediante el sistema de promoción interna, de una plaza de ADMINISTRATIVO perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Administrativa de la plantilla de funcionarios de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, clasificada en el Grupo C y dotada con el salario y demás conceptos retributivos que sean aplicables en virtud de la legislación vigente.

SEGUNDA. Condiciones de los aspirantes. 


Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, ciudadano de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos de la definición contenida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea o Extranjeros  ciudadanos de otros Estados en situación de residencia permanente en España, temporal con el correspondiente permiso de trabajo o , sin el mismo, si se encuentra comprendido en los casos de excepción contemplados en el artículo 41, apartados 1,j) y 3 de la ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España, según la redacción dada a la misma por la ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre. Los nacionales de otros Estados deberán demostrar un conocimiento adecuado del castellano.

b) Tener la condición de personal funcionario del Grupo D en la Gerencia Municipal de Urbanismo.


c) Tener cumplidos 18 años y no haber alcanzado la edad de jubilación (ambas edades referidas al día que finalice el plazo de presentación de solicitudes).


d) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlas en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes, de las titulaciones académicas de Bachiller, Técnico  Superior o equivalente, o tener reconocida la equivalencia a efectos laborales de la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años, expedidas todas ellas por centros oficiales reconocidos, o estar en condiciones de  obtenerlas en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano de la administración competente para ello.


e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones.


f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su estado, el acceso a la función pública.

TERCERA. Solicitudes. 


Los aspirantes presentarán sus solicitudes en modelo oficial dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cuenca, en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, sito en Plaza Mayor, 1. 16001-Cuenca, en un plazo que finalizará el día en que se cumplan los veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado".


También podrá efectuarse la presentación, dentro del plazo señalado, en cualquiera de los organismos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


En las solicitudes se hará constar necesariamente el nombre y apellidos del interesado, fecha de nacimiento, naturaleza, número del Documento Nacional de Identidad, domicilio y declaración expresa de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en estas bases, que deberá poseer en la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes y que se compromete a formular juramento o promesa en los términos que prescribe el Real Decreto 707/1.979, de 5 de abril. En el caso de minusválidos se hará constar esta circunstancia en la instancia con el fin de que el Tribunal pueda incluir, en su caso, en las pruebas, las necesarias adaptaciones.


Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 12,70 €, serán satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia, y no podrán ser devueltos mas que en el caso de no ser admitidos a examen por falta de los requisitos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo. Dichos derechos de examen se ingresarán en las Oficinas de la Caja Castilla-La Mancha, en la cuenta corriente número 2105  2099  05  0102000106, con la referencia “Derechos examen Administrativo Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Cuenca”. La falta del correspondiente resguardo determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso el ingreso de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la instancia interesando tomar parte en el proceso selectivo.

CUARTA. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cuenca dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. La resolución se publicará en el "Boletín Oficial de la Provincia" y en la página web del Ayuntamiento de Cuenca y contendrá, además del lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios, como anexo único, la relación nominal de aspirantes admitidos y excluidos con su correspondiente D.N.I, indicación de las causas y plazos de subsanación de los defectos en los términos del artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


En el supuesto de que por circunstancias excepcionales se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de celebración del primer ejercicio deberá publicarse en el "Boletín Oficial de la Provincia".


En la misma publicación se hará pública la relación nominal de los miembros del Tribunal 

QUINTA. Tribunal calificador:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien delegue.

Secretario: El Jefe del Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuenca.


Vocales:

- Dos concejales, uno del grupo mayoritario y otro del grupo mayoritario de la oposición.


- El Jefe del Área de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuenca. 
-      Un representante designado por el Comité de Empresa.

- Un Técnico o experto designado por el Equipo de Gobierno Municipal.
- Un representante de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Todos ellos con voz y con voto salvo el Técnico Experto que solo tendrá voz.

Se designará el mismo número de miembros suplentes.


El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, ni en todo casos sin la asistencia del Presidente y el Secretario.


El Presidente del Tribunal podrá llamar, para integrarse en él como asesor, a un experto en la materia.


Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las recogidas en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 44 de mayo.

SEXTA. Comienzo y desarrollo de la Oposición:

               Constará de los siguientes ejercicios:

Primero.- Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo máximo de sesenta minutos, a un cuestionario tipo test de 105 preguntas con tres respuestas alternativas, de las cuales sólo una será correcta, relacionadas con el temario adjunto a la convocatoria.

     
En el ejercicio serán calificadas las 100 primeras preguntas del test, quedando las cinco preguntas restantes en reserva en previsión de posibles impugnaciones por errores o imprecisiones en la redacción de las corregidas. En el supuesto de darse y admitirse por el Tribunal la impugnación de alguna pregunta, ésta será suprimida y sustituida por la correspondiente de reserva.

  Se puntuará el ejercicio con un máximo de 10 puntos, siendo eliminados todos los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de 5 puntos. Para la calificación se procederá de la siguiente manera:

- Cada respuesta acertada se valorará con 0´10 puntos


- Cada respuesta fallada se penalizará con -0´05 puntos.

Segundo.- Consistirá en la resolución por escrito, en el tiempo máximo de dos horas, de dos supuestos prácticos desglosados en preguntas y determinados por el Tribunal de entre materias relacionadas con las contenidas en la parte del programa denominada “Organización Administrativa”.


La fecha, hora y lugar de la celebración del  primer ejercicio se dará a conocer con la publicación de la lista de admitidos y excluidos a que se refiere la base cuarta de la convocatoria.


El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad.


Los aspirantes serán convocados en llamamiento único.


Salvo causas de fuerza mayor, invocadas con anterioridad, y debidamente justificadas y apreciadas por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspirante al ejercicio, en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en la misma, quedando excluido en consecuencia del proceso selectivo.

El orden de actuación de los aspirantes, en el caso de que no se pueda realizar el ejercicio conjuntamente, se indicará alfabéticamente, dando comienzo por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra “U”, de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 25 de enero de 2.006.

SÉPTIMA. Calificación de la oposición:

          El primer ejercicio será calificado en la forma que se determina en la Base anterior, siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos. La puntuación de cada aspirante en  el ejercicio segundo, será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes en la sesión. No obstante, en el caso de que la diferencia entre la puntuación máxima otorgada por un miembro del tribunal supere a la puntuación mínima otorgada por otro miembro en más de cuatro puntos, ambas puntuaciones (la máxima y la mínima) no se tendrán en consideración a la hora de establecer la media de la puntuación del aspirante.

La calificación final será la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.


El Tribunal deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar que las pruebas en aquellos casos en que sea posible sean calificadas sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

OCTAVA. Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la lista de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas.


Al mismo tiempo elevará dicha relación a la Presidencia del Patronato Municipal para que formule la correspondiente propuesta de nombramiento como funcionario de este Patronato Municipal a favor del aspirante que ocupe la primera Posición en la relación citada.


El aspirante propuesto presentará en el Registro General del Patronato Municipal, dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en la base segunda, y que son:


1º.- Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil correspondiente.


2º.- Titulo de bachiller, Técnico Superior o equivalente o reconocimiento de la equivalencia a efectos laborales de la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años, tal y como se establece en la base segunda.

   
3º.- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones. Este certificado deberá ser expedido por la Delegación Provincial de la Consejería de Sanidad  de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.


4º.- Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Administración Local.


5º.- Certificación acreditativa de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, expedido por el Registro Central de Penados y Rebeldes referido a la fecha de terminación de las pruebas selectivas.


Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Organismo Público del que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias constan en su hoja de servicios.


Si dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas las actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la oposición.

NOVENA. Incidencias:

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en todo lo no previsto en estas bases.


La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en las formas establecidas en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO

PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN  DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Tema 1.- La Unión Europea: las Instituciones Comunitarias y las libertades básicas del sistema comunitario. Las fuentes del derecho comunitario europeo.

Tema 2.- La Constitución Española de 1.978. Principios generales.

Tema 3.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 4.- La Corona. El Poder Legislativo.

Tema 5 .- El Gobierno y la Administración del Estado.

Tema  6.- El Poder Judicial.

 Tema 7.- La Administración Pública: principios de actuación y organización; las relaciones interadministrativas.

 Tema 8.-  La relación orgánica: los órganos administrativos; las relaciones interorgánicas.

 Tema 9.- Los documentos administrativos: conceptos y clases. Registro y archivo de documentos. Clases de archivos. Formación del expediente administrativo. Criterios de ordenación del archivo.

 Tema 10.- La Administración Pública en el ordenamiento español. Administración del Estado. Administración Autonómica. Administración Local. Administración institucional y corporativa.

  Tema 11 .- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público.

 Tema 12 .- El administrado. Colaboración y participación de los ciudadanos en las funciones administrativas. Las relaciones entre la administración pública y los ciudadanos.

Tema 13.- El acto administrativo. Principios generales  del procedimiento administrativo. Fases del procedimiento administrativo general.

Tema 14 .- Formas de la acción administrativa. Fomento. Policía. Servicio público.

Tema  15.- El dominio público. El patrimonio privado de la Administración.

Tema 16 .- La responsabilidad de la Administración.

Tema 17.- El contrato laboral de trabajo: concepto, naturaleza y elementos. Las modificaciones del contrato de trabajo. Suspensión y extinción del contrato de trabajo.

Tema 18.- El sistema español de la Seguridad Social.

Tema 19.- Formas de actuación administrativa. Autorizaciones y sanciones. El servicio público: formas de gestión de los servicios públicos.

Tema 20.- Régimen Local español. Principios constitucionales y regulación jurídica.

Tema 21.- El Municipio. El término municipal. La población. El empadronamiento.

Tema 22.- Organización municipal. Competencias. Otras entidades locales. Mancomunidades. Agrupaciones. Entidades locales menores.

Tema 23.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 24.- Elaboración y aprobación del presupuesto municipal.

Tema 25.- La función pública local y su organización. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Derechos de sindicación. Seguridad Social. 

Tema 26.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Derechos de sindicación. Seguridad Social. 

Tema 27.- Procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 28.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de acuerdos.

OFIMÁTICA

Tema 1.- Informática básica.

Tema 2.- Nociones sobre seguridad informática.

Tema 3.-  Mi Pc. Accesorios. Herramientas del sistema

Tema 4.- Windows XP.

Tema 5.- El explorador de windows. Gestión de carpetas y archivos.

Tema 6.- Procesadores de texto. 

Tema 7.- Hojas de cálculo.

Tema 8.- Bases de datos.

Tema 9.- Composición del documento. Integración de distintos elementos. Combinar correspondencia. Inserción de gráficos.

Tema 10.- Gráficos: gestión de datos.

Tema 11.- Internet: Conceptos fundamentales, navegador,  menús.

Tema 12.- Correo electrónico: Conceptos elementales. Creación de mensajes, libreta de direcciones.
BASES PARA LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE CUENCA INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL MISMO PARA EL AÑO 2.007
PRIMERA. Objeto:

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, como personal funcionario y mediante el sistema de oposición libre, de una plaza de ARQUITECTO, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Superiores de la plantilla de funcionarios de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, clasificada en el Grupo A y dotada con los salarios y demás conceptos retributivos que sean aplicables en virtud de la legislación vigente.

SEGUNDA. Condiciones de los aspirantes. 


Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español, ciudadano de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos de la definición contenida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea o Extranjeros  ciudadanos de otros Estados en situación de residencia permanente en España, temporal con el correspondiente permiso de trabajo o , sin el mismo, si se encuentra comprendido en los casos de excepción contemplados en el artículo 41, apartados 1,j) y 3 de la ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España, según la redacción dada a la misma por la ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre. Los nacionales de otros Estados deberán demostrar un conocimiento adecuado del castellano.


b) Tener cumplidos 18 años y no haber alcanzado la edad de jubilación (ambas edades referidas al día que finalice el plazo de presentación de solicitudes).


c) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlas en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes de la titulación de Titulo de Arquitecto.


d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones.


e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar no esta sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su estado, el acceso a la función pública.

TERCERA. Solicitudes. 


Los aspirantes presentarán sus solicitudes en modelo oficial dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, en el Registro General de Entrada de este Excmo. Ayuntamiento, en un plazo que finalizará el día en que se cumplan los veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado".


También podrá efectuarse la presentación, dentro del plazo señalado, en cualquiera de los organismos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


En las solicitudes se hará constar necesariamente el nombre y apellidos del interesado, fecha de nacimiento, naturaleza, número del Documento Nacional de Identidad, domicilio y declaración expresa de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en estas bases, que deberá poseer en la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes y que se compromete a formular juramento o promesa en los términos que prescribe el Real Decreto 707/1.979, de 5 de abril. En el caso de minusválidos se hará constar esta circunstancia en la instancia con el fin de que el Tribunal pueda incluir, en su caso, en las pruebas, las necesarias adaptaciones.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 25,38 €, serán satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia, y no podrán ser devueltos mas que en el caso de no ser admitidos a examen por falta de los requisitos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo. Dichos derechos de examen se ingresarán en las Oficinas de la Caja Castilla-La Mancha, en la cuenta corriente número 2105  2099  05  0102000106, con la referencia “Derechos examen Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca”. La falta del correspondiente resguardo determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso el ingreso de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la instancia interesando tomar parte en el proceso selectivo.

CUARTA. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 

aprobada la lista de admitidos y excluidos. La resolución se publicará en el "Boletín Oficial de la Provincia" y en la página web municipal y contendrá, además del lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios, como anexo único, la relación nominal de aspirantes admitidos y excluidos con su correspondiente D.N.I, indicación de las causas y plazos de subsanación de los defectos en los términos del artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


En el supuesto de que por circunstancias excepcionales se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de celebración del primer ejercicio deberá publicarse en el "Boletín Oficial de la Provincia".


En la misma publicación se hará pública la relación nominal de los miembros del Tribunal 

QUINTA. Tribunal calificador:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien delegue.

Secretario: El Jefe del Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuenca.


Vocales:

- Dos concejales, uno del grupo mayoritario y otro del grupo mayoritario de la oposición.

- Un representante designado por la Junta de Personal.

- El Jefe del Área de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuenca.

- Un Técnico o experto designado por el Equipo de Gobierno Municipal.

- Un representante de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Todos ellos con voz y con voto.


Se designará el mismo número de miembros suplentes.


El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de mas de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, ni en todo casos sin la asistencia del Presidente y el Secretario.


El Presidente del Tribunal podrá llamar, para integrarse en él como asesor, a un experto en la materia.


Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría primera de las recogidas en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 44 de mayo.

SEXTA. Comienzo y desarrollo de la Oposición:

               Constará de los siguientes ejercicios:

Primero.- Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo máximo de sesenta minutos, a un cuestionario tipo test de 105 preguntas con tres respuestas alternativas, de las cuales sólo una será correcta, relacionadas con el temario adjunto a la convocatoria.

     
En el ejercicio serán calificadas las 100 primeras preguntas del test, quedando las cinco preguntas restantes en reserva en previsión de posibles impugnaciones por errores o imprecisiones en la redacción de las corregidas. En el supuesto de darse y admitirse por el Tribunal la impugnación de alguna pregunta, ésta será suprimida y sustituida por la correspondiente de reserva.

  Se puntuará el ejercicio con un máximo de 10 puntos, siendo eliminados todos los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de 5 puntos. Para la calificación se procederá de la siguiente manera:

- Cada respuesta acertada se valorará con 0´10 puntos


- Cada respuesta fallada se penalizará con -0´05 puntos.

Segundo.- Consistirá en la realización de una prueba práctica acerca de alguna de las materias contenidas en el Anexo a la convocatoria, propuesta por el Tribunal inmediatamente antes de comenzar el ejercicio.


La fecha, hora y lugar de la celebración del  primer ejercicio se dará a conocer con la publicación de la lista de admitidos y excluidos a que se refiere la base cuarta de la convocatoria.


El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad.


Los aspirantes serán convocados en llamamiento único.


Salvo causas de fuerza mayor, invocadas con anterioridad, y debidamente justificadas y apreciadas por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspirante al ejercicio, en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en la misma, quedando excluido en consecuencia del proceso selectivo.

El orden de actuación de los aspirantes, en el caso de que no se pueda realizar el ejercicio conjuntamente, se indicará alfabéticamente, dando comienzo por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra “U”, de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 25 de enero de 2.006.


SÉPTIMA. Calificación de la oposición:


          El primer ejercicio será calificado en la forma que se determina en la Base anterior, siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos. La puntuación de cada aspirante en  el ejercicio segundo, será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes en la sesión. No obstante, en el caso de que la diferencia entre la puntuación máxima otorgada por un miembro del tribunal supere a la puntuación mínima otorgada por otro miembro en más de cuatro puntos, ambas puntuaciones (la máxima y la mínima) no se tendrán en consideración a la hora de establecer la media de la puntuación del aspirante.

La calificación final será la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.


El Tribunal deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar que las pruebas en aquellos casos en que sea posible sean calificadas sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

OCTAVA. Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la lista de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas.


Al mismo tiempo elevará dicha relación a la Presidencia de la Corporación para que formule la correspondiente propuesta de nombramiento como funcionario de este Ayuntamiento a favor del aspirante que ocupe la primera posición en la relación citada.


El aspirante propuesto presentará en el Área de Recursos Humanos, dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en la base segunda, y que son:


1º.- Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil correspondiente.


2º.- Titulo de Arquitecto.

   
3º.- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones. Este certificado deberá ser expedido por la Delegación Provincial de la Consejería de Sanidad  de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.


4º.- Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Administración Local.


5º.- Certificación acreditativa de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, expedido por el Registro Central de Penados y Rebeldes referido a la fecha de terminación de las pruebas selectivas.


Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Organismo Público del que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias constan en su hoja de servicios.


Si dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas las actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la oposición.

NOVENA. Incidencias:

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-oposición en todo lo no previsto en estas bases.


La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en las formas establecidas en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


ANEXO

PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN  DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO

PARTE GENERAL

Tema 1.- El Estado. Concepto. Elementos. Formas de Estado.

Tema 2.- La división de poderes. Relaciones entre los poderes del Estado.

Tema 3.- La Constitución Española de 1978. Principios generales.

Tema 4.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 5.- La Corona. El poder Legislativo. El Gobierno y la Administración del Estado. El poder judicial.

Tema 6.- Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su significado.

Tema 7.- Los ingresos públicos: concepto y clases. El impuesto. Las tasas fiscales.

Tema 8.- El presupuesto. Doctrina clásica y concepciones modernas acerca del presupuesto. Idea general del presupuesto español. La ley General Presupuestaria.

Tema 9.- La Administración Pública en el Ordenamiento Español. La personalidad jurídica de la Administración Pública. Clases de Administraciones Públicas.

Tema 10.- Principios de actuación de la Administración Pública. Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.

Tema 11.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: sus clases.

Tema 12.- El Reglamento: sus clases. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

Tema 13.- Régimen Local Español. Principios constitucionales.

Tema 14.- El municipio. El término municipal. La población. El empadronamiento.

Tema 15.- Organización municipal. Competencias. Régimen general de las elecciones locales.

Tema 16.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 17.- Procedimiento administrativo local. Registro de entradas y salidas. Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 18.- Haciendas locales. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales. Régimen jurídico del gasto público local. Los presupuestos locales. Contabilidad y cuentas.

Parte específica

Tema 19.- Formación y evolución del urbanismo en España. Legislación urbanística vigente (Estatal y Autonómica).

Tema 20.-Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha: Disposiciones generales.

Tema 21.-Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha: La concertación de la actuación pública.

Tema 22.-Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha: Los instrumentos de la Ordenación Territorial y Urbanística.

Tema 23.-Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha: El régimen urbanístico de la propiedad del suelo.

Tema 24.-Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha: La ejecución del planeamiento de ordenación territorial y urbanística.

Tema 25.-Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha: La expropiación forzosa.

Tema 26.-Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha: Garantías y protección de la ordenación territorial y urbanística.

Tema 27.- Decreto 242/2004 de 27 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento del Suelo Rústico de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y la Actividad Urbanística en Castilla La Mancha: Definición y categorías de suelo rústico y contenido urbanístico de la propiedad de dicho suelo.

Tema 28.- Decreto 242/2004 de 27 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento del Suelo Rústico de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y la Actividad Urbanística en Castilla La Mancha: Ordenación territorial y urbanística del suelo rústico. Actuaciones de ejecución en dicho suelo.

Tema 29.- Decreto 242/2004 de 27 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento del Suelo Rústico de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y la Actividad Urbanística en Castilla La Mancha: Legitimación de actos en suelo rústico.

Tema 30.- Políticas territoriales y coordinación administrativa. La legislación sectorial estatal y autonómica concurrente en materia urbanística y su incidencia en el planeamiento: Carreteras, ferrocarriles, cauces públicos, vías pecuarias, defensa, aeropuertos.

Tema 31.- Legislación en materia de evaluación de impacto ambiental aplicable en Castilla La Mancha.

Tema 32.- Actividades sujetas a control medio ambiental: El Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

Tema 33.- El Plan General de Ordenación Municipal de Cuenca de 1996.

Tema 34.- Revisión y adaptación del Plan de Ordenación Municipal de Cuenca de Julio de 2006: Documento para información pública.

Tema 35.- Ordenanza Municipal de Urbanización: Disposiciones relativas al proyecto

Tema 36.- Ordenanza Municipal de Urbanización: Disposiciones relativas a la ejecución material.

Tema 37.- Ordenanza Municipal de Urbanización: Disposiciones relativas a la entrega y mantenimiento de las obras.

Tema 38.- Ordenanza Municipal de Medio Ambiente: Normas relativas a residuos sólidos urbanos (urbanos, industriales, sanitarios y especiales).

Tema 39.- Ordenanza Municipal de Medio Ambiente: Normas relativas a la limpieza pública (vías, exteriores a inmuebles, solares, mobiliario urbano, zonas verdes, etc.)

Tema 40.- Ordenanza Municipal de Medio Ambiente: Normas relativas a la contaminación atmosférica (ruidos y vibraciones, vehículos, etc.)

Tema 41.- Ordenanza Municipal de Medio Ambiente: Normas relativas a las aguas potables y residuales.

Tema 42.- Ordenanza Municipal de Medio Ambiente: Normas relativas a la protección de las zonas verdes y arbolado urbano.  

Tema 43.- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

Tema 44.- El Código Técnico de la Edificación, disposiciones generales: Objeto, ámbito de aplicación, contenido, y documentos reconocidos.

Tema 45.- El Código Técnico de la Edificación, condiciones técnicas y administrativas: Generales, del proyecto, de la ejecución de la obra y del edificio.

Tema 46.- El Código Técnico de la Edificación, contenido del proyecto y documentación del seguimiento de la obra.

Tema 47.- El Código Técnico de la Edificación, seguridad estructural: Acciones en la edificación.

Tema 48.- El Código Técnico de la Edificación, seguridad estructural: Cimientos

Tema 49.- El Código Técnico de la Edificación, seguridad estructural: Acero

Tema 50.- El Código Técnico de la Edificación, seguridad estructural: Fabricas

Tema 51.- El Código Técnico de la Edificación, seguridad estructural: Madera

Tema 52.- El Código Técnico de la Edificación, seguridad en caso de incendio

Tema 53.- El Código Técnico de la Edificación, seguridad de utilización.

Tema 54.- El Código Técnico de la Edificación, salubridad (higiene salud y protección del medio ambiente).

Tema 55.- El Código Técnico de la Edificación, ahorro de energía

Tema 56.- Normativa técnica de aplicación en la edificación, en referencia a proyectos y a ejecución de obras en hormigón armado. (Instrucción de Hormigón Estructural EHE-98).

Tema 57.- Normativa técnica de aplicación en la edificación, en referencia a proyectos y a ejecución de obras con forjados unidireccionales de hormigón estructural, realizados con elementos prefabricados. (Instrucción EFHE).

Tema 58.- Normativa técnica de aplicación en la edificación, en referencia a las Instalaciones Eléctricas en Baja Tensión.

Tema 59.- Normativa técnica de aplicación en la edificación, en referencia a las Instalaciones de Telecomunicación.

Tema 60.- Normativa técnica de aplicación en la edificación, en referencia a los Aparatos Elevadores.

Tema 61.- Normas Tecnológicas de la Edificación: Acondicionamiento del terreno.

Tema 62.- Normas Tecnológicas de la Edificación: Cubiertas y fachadas.

Tema 63.- Normas Tecnológicas de la Edificación: Particiones y revestimientos.

Tema 64.- Instrucción para la recepción de cementos (RC-97).

Tema 65.- Pliego General de Condiciones para la Recepción de Yesos y Escayolas en las obras de construcción (RY-85).

Tema 66.- La prevención de los riesgos laborales. Normativa que la regula. Aplicación al ámbito de las Administraciones Públicas. La Seguridad y Salud Laboral en los lugares de trabajo.

Tema 67.- La seguridad y salud laboral en las obras de construcción.

Tema 68.- Accesibilidad integral en Castilla La Mancha: Normas sobre Accesibilidad Urbanística.

Tema 69.- Accesibilidad integral en Castilla La Mancha: Normas sobre Accesibilidad en la Edificación.

Tema 70.- El Reglamento General de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Tema 71.- El Patrimonio histórico-artístico. Legislación vigente: estatal y autonómica.

Tema 72.- Bienes de interés cultural. Legislación vigente.

Tema 73.- El Patrimonio arqueológico. Legislación vigente: estatal y autonómica.

Tema 74.-Intervenciones en Conjuntos Históricos. Legislación vigente: estatal y autonómica.

Tema 75.- RD 2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de La Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y RD 1098/2001 de 12 de Octubre,  por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley: De los contratos de las Administraciones Públicas (Disposiciones generales, de los requisitos para contratar, de las garantías exigibles a los contratos, etc.).

Tema 76.- RD 2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de La Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y RD 1098/2001 de 12 de Octubre,  por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley: De los distintos tipos de contratos administrativos.

Tema 77.- RD 2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de La Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y RD 1098/2001 de 12 de Octubre,  por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley: De las actuaciones relativas a los contratos.

Tema 78.- Valoración de las construcciones: metodología y criterios de valoración.

Tema 79.- Valoración del suelo: metodología y criterios de valoración.

Tema 80.- Valoración catastral: metodología y criterios de valoración.

Tema 81.- Valoración de inmuebles urbanos para determinadas finalidades financieras y aseguradoras.

Tema 82.- La calidad en la edificación: gestión, control y aseguramiento.

Tema 83.- Evolución histórica de la política de vivienda en España. Marco competencial. Normativa estatal y autonómica en materia de vivienda.

Tema 84.-  Viviendas de Protección Oficial y otros Regímenes de Protección. Normativa estatal y autonómica.

Tema 85.- Edificios educativos en Castilla La Mancha: Características técnicas y requerimientos funcionales.

Tema 86.- Edificios sanitarios en Castilla La Mancha: Características técnicas y requerimientos funcionales.

Tema 87.- Alojamientos turísticos y similares en Castilla La Mancha: Características técnicas y requerimientos funcionales.

Tema 88.- Piscinas de uso público en Castilla La Mancha: Características técnicas y requerimientos funcionales.

Tema 89.- La propiedad horizontal y su régimen jurídico.

Tema 90.- Arquitectura monumental en el Municipio de Cuenca.

BASES PARA LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE LA MISMA PARA EL AÑO 2.007

PRIMERA. Objeto:

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, como personal funcionario y mediante el sistema de oposición libre, de una plaza de ARQUITECTO TECNICO, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Nivel Intermedio, de la plantilla de funcionarios de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, clasificada en el Grupo B y dotada con los salarios y demás conceptos retributivos que sean aplicables en virtud de la legislación vigente.

SEGUNDA. Condiciones de los aspirantes. 


Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, ciudadano de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos de la definición contenida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea o Extranjeros  ciudadanos de otros Estados en situación de residencia permanente en España, temporal con el correspondiente permiso de trabajo o , sin el mismo, si se encuentra comprendido en los casos de excepción contemplados en el artículo 41, apartados 1,j) y 3 de la ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España, según la redacción dada a la misma por la ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre. Los nacionales de otros Estados deberán demostrar un conocimiento adecuado del castellano.


b) Tener cumplidos 18 años y no haber alcanzado la edad de jubilación (ambas edades referidas al día que finalice el plazo de presentación de solicitudes).


c) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlas en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes de la titulación de Titulo de Arquitecto Técnico.


d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones.


e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. Los Nacionales de otros Estados deberán acreditar no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su estado, el acceso a la función pública.

TERCERA. Solicitudes. 


Los aspirantes presentarán sus solicitudes en modelo oficial dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, en el Registro General de Entrada de este Excmo. Ayuntamiento, en un plazo que finalizará el día en que se cumplan los veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado".


También podrá efectuarse la presentación, dentro del plazo señalado, en cualquiera de los organismos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


En las solicitudes se hará constar necesariamente el nombre y apellidos del interesado, fecha de nacimiento, naturaleza, número del Documento Nacional de Identidad, domicilio y declaración expresa de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en estas bases, que deberá poseer en la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes y que se compromete a formular juramento o promesa en los términos que prescribe el Real Decreto 707/1.979, de 5 de abril. En el caso de minusválidos se hará constar esta circunstancia en la instancia con el fin de que el Tribunal pueda incluir, en su caso, en las pruebas, las necesarias adaptaciones.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 19,06 €, serán satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia, y no podrán ser devueltos mas que en el caso de no ser admitidos a examen por falta de los requisitos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo. Dichos derechos de examen se ingresarán en las Oficinas de la Caja Castilla-La Mancha, en la cuenta corriente número 2105  2099  05  0102000106, con la referencia “Derechos examen Arquitecto Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Cuenca”. La falta del correspondiente resguardo determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso el ingreso de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la instancia interesando tomar parte en el proceso selectivo.

CUARTA. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación, dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. La resolución se publicará en el "Boletín Oficial de la Provincia" y en la página Web municipal y contendrá, además del lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios, como anexo único, la relación nominal de aspirantes admitidos y excluidos con su correspondiente D.N.I, indicación de las causas y plazos de subsanación de los defectos, en los términos del artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


En el supuesto de que por circunstancias excepcionales se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el "Boletín Oficial de la Provincia".


En la misma publicación se hará pública la relación nominal de los miembros del Tribunal 

QUINTA. Tribunal calificador:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien delegue.

Secretario: El Jefe del Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuenca.



Vocales:

- Dos concejales, uno del grupo mayoritario del equipo de gobierno y otro del grupo mayoritario de la oposición.

- Un representante designado por la Junta de Personal.

- El Jefe del Área de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuenca.

- Un Técnico o experto designado por el Equipo de Gobierno Municipal.

- Un representante de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Todos ellos con voz y con voto.


Se designará el mismo número de miembros suplentes.


El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de mas de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, ni en todo casos sin la asistencia del Presidente y el Secretario.


El Presidente del Tribunal podrá llamar, para integrarse en él como asesor (con voz pero sin voto), a un experto en la materia.


Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría primera de las recogidas en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 4 de mayo.

SEXTA. Comienzo y desarrollo de la Oposición:

               Constará de los siguientes ejercicios:

Primero.- Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo máximo de sesenta minutos, a un cuestionario tipo test de 105 preguntas con tres respuestas alternativas, de las cuales sólo una será correcta, relacionadas con el temario adjunto a la convocatoria.

     
En el ejercicio serán calificadas las 100 primeras preguntas del test, quedando las cinco preguntas restantes en reserva en previsión de posibles impugnaciones por errores o imprecisiones en la redacción de las corregidas. 

En el supuesto de darse y admitirse por el Tribunal la impugnación de alguna pregunta, ésta será suprimida y sustituida por la correspondiente de reserva.

  Se puntuará el ejercicio con un máximo de 10 puntos, siendo eliminados todos los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de 5 puntos. Para la calificación se procederá de la siguiente manera:

- Cada respuesta acertada se valorará con 0´10 puntos


- Cada respuesta fallada se penalizará con - 0´05 puntos.

Segundo.- Consistirá en la realización de una prueba práctica acerca de alguna de las materias contenidas en el Anexo a la convocatoria, propuesta por el Tribunal inmediatamente antes de comenzar el ejercicio. 


La fecha, hora y lugar de la celebración del  primer ejercicio se dará a conocer con la publicación de la lista de admitidos y excluidos a que se refiere la base cuarta de la convocatoria.


El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad.


Los aspirantes serán convocados en llamamiento único.


Salvo causas de fuerza mayor, invocadas con anterioridad, y debidamente justificadas y apreciadas por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspirante al ejercicio, en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en la misma, quedando excluido en consecuencia del proceso selectivo.

El orden de actuación de los aspirantes, en el caso de que no se pueda realizar el ejercicio conjuntamente, se indicará alfabéticamente, dando comienzo por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra “U”, de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 25 de enero de 2.006.

SÉPTIMA. Calificación de la oposición:


          El primer ejercicio será calificado en la forma que se determina en la Base anterior, siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos. La puntuación de cada aspirante en  el ejercicio segundo, será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes en la sesión. No obstante, en el caso de que la diferencia entre la puntuación máxima otorgada por un miembro del tribunal supere a la puntuación mínima otorgada por otro miembro en más de cuatro puntos, ambas puntuaciones (la máxima y la mínima) no se tendrán en consideración a la hora de establecer la media de la puntuación del aspirante en este ejercicio.

La calificación final, será la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.


El Tribunal deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar que las pruebas en aquellos casos en que sea posible sean calificadas sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

OCTAVA. Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la lista de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas.


Al mismo tiempo elevará dicha relación a la Presidencia de la Corporación para que formule la correspondiente propuesta de nombramiento como funcionario de este Ayuntamiento a favor del aspirante que ocupe la primera posición en la relación citada.


El aspirante propuesto presentará en el Área de Recursos Humanos, dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en la base segunda, y que son:


1º.- Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil correspondiente.


2º.- Titulo de Arquitecto Técnico.

   
3º.- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones. Este certificado deberá ser expedido por la Delegación Provincial de la Consejería de Sanidad  de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.


4º.- Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Administración Local.


5º.- Certificación acreditativa de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, expedido por el Registro Central de Penados y Rebeldes referido a la fecha de terminación de las pruebas selectivas.


Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Organismo Público del que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias constan en su hoja de servicios.


Si dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas las actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la oposición.

NOVENA. Incidencias:

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en todo lo no previsto en estas bases.


La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en las formas establecidas en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
ANEXO

PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN  DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO EN LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA

PARTE GENERAL

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2.- La Corona. El poder Legislativo. El Gobierno y la Administración del Estado. El poder judicial.

Tema 3.- El Estado. Concepto. Elementos. Formas de Estado. La división de poderes. Relaciones entre los poderes del Estado. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su significado.

Tema 4.- Los ingresos públicos: concepto y clases. El impuesto. Las tasas fiscales.

Tema 5.- El presupuesto. Doctrina clásica y concepciones modernas acerca del presupuesto. Idea general del presupuesto español. La ley General Presupuestaria.

Tema 6.- La Administración Pública en el Ordenamiento Español. La personalidad jurídica de la Administración Pública. Clases de Administraciones Públicas.

Tema 7.- Principios de actuación de la Administración Pública. Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.

Tema 8.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: sus clases.

Tema 9.- El Reglamento: Sus clases. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

Tema 10.- Régimen Local Español. Principios constitucionales. El municipio. La provincia. El término municipal. La población. El empadronamiento.

Tema 11.- Organización municipal. Competencias. Régimen de funcionamiento. Impugnación de actos y acuerdos. Estatuto de los miembros de las corporaciones locales. Régimen general de las elecciones locales.

Tema 12.- la Ley de la Función Pública: los funcionarios, selección, provisión y promoción de personal. Estructura de los cuerpos y escalas. Régimen de retribuciones. Régimen disciplinario y seguridad social. Excedencia y sus clases. 

Tema 13.- Ley de las Haciendas Locales: ingresos de derecho privado, tributos, tasas, contribuciones especiales, impuestos y recargos, subvenciones.

Tema 14.- Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: de la actividad de las Administraciones Públicas.

Tema 15.- Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: de las disposiciones y los actos administrativos.

Tema 16.- Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: de la revisión de los actos en vía administrativa

Parte específica

Tema 17.- Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha: Disposiciones generales.

Tema 18.- Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha: La concertación de la actuación pública.

Tema 19.- Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha: Los instrumentos de la Ordenación Territorial y Urbanística.

Tema 20.- Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha: El régimen urbanístico de la propiedad del suelo.

Tema 21.- Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha: La ejecución del planeamiento de ordenación territorial y urbanística.

Tema 22.- Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha: La expropiación forzosa.

Tema 23.- Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha: Garantías y protección de la ordenación territorial y urbanística.

Tema 24.- Decreto 242/2004 de 27 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento del Suelo Rústico de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y la Actividad Urbanística en Castilla La Mancha: Definición y categorías de suelo rústico y contenido urbanístico de la propiedad de dicho suelo.

Tema 25.- Decreto 242/2004 de 27 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento del Suelo Rústico de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y la Actividad Urbanística en Castilla La Mancha: Ordenación territorial y urbanística del suelo rústico. Actuaciones de ejecución en dicho suelo.

Tema 26.- Decreto 242/2004 de 27 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento del Suelo Rústico de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y la Actividad Urbanística en Castilla La Mancha: Legitimación de actos en suelo rústico.

Tema 27.- Legislación en materia de evaluación de impacto ambiental aplicable en Castilla La Mancha.

Tema 28.- Actividades sujetas a control medio ambiental: El Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

Tema 29.- El Plan General de Ordenación Municipal de Cuenca de 1996.

Tema 30.- Revisión y adaptación del Plan de Ordenación Municipal de Cuenca de Julio de 2006: Documento para información pública.

Tema 31.- La Ordenanza Municipal de Urbanización: Disposiciones relativas al proyecto, a la ejecución material, a la entrega y al mantenimiento de las obras

Tema 32.- La Ordenanza municipal de Tráfico: disposiciones relativas a la ocupación de la vía pública.

Tema 33.- La Ordenanza municipal de Tráfico: disposiciones relativas a las actividades diversas en la vía pública.

Tema 34.- La Ordenanza Municipal de Medio Ambiente: Normas relativas a residuos sólidos urbanos (urbanos, industriales, sanitarios y especiales).

Tema 35.- La Ordenanza Municipal de Medio Ambiente: Normas relativas a la limpieza pública (vías, exteriores a inmuebles, solares, mobiliario urbano, zonas verdes, etc.)

Tema 36.- La Ordenanza Municipal de Medio Ambiente: Normas relativas a la contaminación atmosférica (ruidos y vibraciones, vehículos, etc.)

Tema 37.- La Ordenanza Municipal de Medio Ambiente: Normas relativas a las aguas potables y residuales.

Tema 38.- La Ordenanza Municipal de Medio Ambiente: Normas relativas a la protección de las zonas verdes y arbolado urbano.  

Tema 39.- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

Tema 40.- RD 2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de La Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y RD 1098/2001 de 12 de Octubre,  por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley: De los contratos de las Administraciones Públicas (Disposiciones generales, de los requisitos para contratar, de las garantías exigibles a los contratos, etc.).

Tema 41.- RD 2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de La Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y RD 1098/2001 de 12 de Octubre,  por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley: De los distintos tipos de contratos administrativos.

Tema 42.- RD 2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de La Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y RD 1098/2001 de 12 de Octubre,  por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley: De las actuaciones relativas a los contratos.

Tema 43.- El Código Técnico de la Edificación, seguridad estructural: Acciones en la edificación.

Tema 44.- El Código Técnico de la Edificación, seguridad estructural: Cimientos

Tema 45.- El Código Técnico de la Edificación, seguridad estructural: Acero

Tema 46.- El Código Técnico de la Edificación, seguridad estructural: Fabricas

Tema 47.- El Código Técnico de la Edificación, seguridad estructural: Madera

Tema 48.- El Código Técnico de la Edificación, seguridad en caso de incendio

Tema 49.- El Código Técnico de la Edificación, seguridad de utilización.

Tema 50.- El Código Técnico de la Edificación, salubridad (higiene salud y protección del medio ambiente).

Tema 51.- El Código Técnico de la Edificación, ahorro de energía

Tema 52.- Normativa técnica de aplicación en la edificación, en referencia a proyectos y a ejecución de obras en hormigón armado. (Instrucción de Hormigón Estructural EHE-98).

Tema 53.- El Reglamento General de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Tema 54.- Normativa técnica de aplicación en la edificación, en referencia a las Instalaciones Eléctricas en Baja Tensión.

Tema 55.- Valoración del suelo: metodología y criterios de valoración.

Tema 56.- Valoración catastral: metodología y criterios de valoración.

Tema 57- Valoración de inmuebles urbanos para determinadas finalidades financieras y aseguradoras.

Tema 58.- La prevención de los riesgos laborales. Normativa que la regula. Aplicación al ámbito de las Administraciones Públicas. La Seguridad y Salud Laboral en los lugares de trabajo.

Tema 59.- La seguridad y salud laboral en las obras de construcción.

Tema 60.- La calidad en la edificación: gestión, control y aseguramiento.

E).- Aprobación, si procede de las Bases de Selección de una plaza vacante de Ayudante del Instituto Municipal de Deportes.

Visto el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar las Bases de Selección de una plaza vacante de Ayudante del Instituto Municipal de Deportes, como se recoge a continuación:

BASES QUE HAN DE REGIR LA SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE AYUDANTE DE DEPORTES DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE CUENCA (I.M.D.)
PRIMERA. Objeto:

     Es objeto de la presente convocatoria la provisión como personal laboral fijo y mediante el sistema de oposición libre de 1 plazas de Ayudante de Deportes de la plantilla de personal laboral del Instituto Municipal de Deportes de Cuenca, clasificadas en el Grupo V del vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral del Instituto Municipal de Deportes de Cuenca y dotadas con los salarios y demás conceptos retributivos que sean aplicables en virtud de dicho convenio.

SEGUNDA. Condiciones de los aspirantes

     Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, ciudadano de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos de la definición contenida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea o Extranjeros ciudadanos de otros Estados en situación de residencia permanente en España, temporal con el correspondiente permiso de trabajo o, sin el mismo, si se encuentra comprendido en los casos de excepción contemplados en el artículo 41, apartados 1,j) y 3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de Enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España, según la redacción dada a la misma por la ley Orgánica 8/2000, de 22 de Diciembre. Los nacionales de otros Estados deberán demostrar un conocimiento adecuado del castellano.

b) Tener cumplidos 18 años y no haber alcanzado la edad de jubilación (ambas edades referidas al día que finalice el plazo de presentación de solicitudes)

c) Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en el Grupo V: Certificado de Escolaridad o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su estado, el acceso a la función pública.

TERCERA. Presentación de Solicitudes

     Los aspirantes presentarán sus solicitudes en modelo oficial dirigidas al IImo. Sr Alcalde-Presidente, en el Registro General de Entrada de este Instituto Municipal de Deportes de Cuenca, en un plazo que finalizará el día en que se cumplan los veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

     También podrá efectuarse la presentación, dentro del plazo señalado en cualquiera de los organismos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

     En las solicitudes se hará constar necesariamente el nombre apellidos del interesado, fecha de nacimiento, naturaleza, número del  Documento Nacional de Identidad, domicilio y declaración expresa de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en estas bases, que deberá poseer en la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes y que se compromete a formular juramento o promesa en los términos que prescribe el Real Decreto 707/1.979, de 5 de Abril. En el caso de minusválidos se hará constar esta circunstancia en la instancia con el fin de que el Tribunal pueda incluir, en su caso, en las pruebas, las necesarias adaptaciones.

     Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 6,36 Euros, serán satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia, y no podrán ser devueltos mas que en el caso de no ser admitidos a examen por falta de los requisitos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo. Dichos derechos de examen se ingresarán en las Oficinas de la Caja Castilla-La Mancha, en la cuenta corriente número 2105  2099  05  0102000106, con la referencia “Derechos de examen personal laboral Instituto Municipal de Deportes de Cuenca”. La falta del correspondiente resguardo determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso el ingreso de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la instancia interesando tomar parte en el proceso selectivo.

CUARTA. Admisión de aspirantes.

     Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución en el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. La resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y contendrá, además del lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios, como anexo único, la relación nominal de aspirantes admitidos y excluidos con su correspondiente D.N.I., indicación de las causas y plazos de subsanación de los defectos en los términos del artículo 71 de la Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

     En el supuesto de que por circunstancias excepcionales se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de celebración del ejercicio práctico deberá publicarse en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

     En la misma publicación se hará pública la relación nominal de los miembros del Tribunal.

QUINTA. Tribunal calificador

· Presidente: el de la Corporación o Concejal en quien delegue

· Secretario: el jefe del Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuenca

· Vocales:

· Dos concejales, uno del grupo mayoritario y otro del grupo mayoritario de la oposición

· El jefe del Área de recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuenca

· Un representante del los trabajadores del Instituto Municipal de Deportes de Cuenca.

· Un Técnico o experto designado por el Equipo de Gobierno Municipal

     Todos ellos con sus correspondientes suplentes.

     El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, y en todo caso, sin la asistencia del Presidente y Secretario.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de los miembros presentes.

     El Presidente del Tribunal podrá llamar, para integrarse en él como asesor, a un experto en la materia.

     Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

     El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría cuarta de las recogidas en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 4 de Mayo.

SEXTA. Prueba selectiva.

Constará de una prueba práctica que consistirá en contestar a un cuestionario tipo test de 55 preguntas relacionadas con temas de cultura general y propias de la plaza objeto de la presente selección (limpieza, mantenimiento, etc.). Las preguntas tendrán tres respuestas alternativas, de las cuales sólo una será correcta. El tiempo máximo de ejecución del ejercicio será determinado por el Tribunal  inmediatamente antes de comenzar.

     En el ejercicio serán calificadas las primeras 50 preguntas del test, quedando las cinco preguntas restantes en reserva en previsión de posibles impugnaciones por errores o imprecisiones den la redacción de las corregidas. En el supuesto de darse y admitirse por el Tribunal la impugnación de alguna pregunta está será suprimida y sustituida por la correspondiente de reserva.

Se puntuará el ejercicio con un máximo de 10 puntos, siendo eliminados todos los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de 5 puntos. Para la calificación se procederá de la siguiente manera:

· Se sumarán 0,20 puntos por cada una de las respuestas acertadas.

· Se restarán 0,05 puntos por cada respuesta  fallada. 

La fecha, hora y lugar de la celebración del ejercicio se dará a conocer con la publicación de la lista de admitidos y excluidos a que se refiere la base cuarta de la convocatoria.

           El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad.

              Los aspirantes serán convocados en llamamiento único.

              Salvo causas de  fuerza mayor, invocadas con anterioridad, y debidamente justificadas y apreciadas por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspirante al ejercicio práctico, en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en la misma, quedando excluido en consecuencia del proceso selectivo.

             El orden en que habrán de actuar los aspirantes en las pruebas de la fase de oposición, se indicará alfabéticamente, dando comienzo por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra “U”, de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 25 de enero de 2006.

SEPTIMA. Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento

     Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la lista de aprobados por orden de puntación, no pudiendo aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas.

Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría de la Corporación dentro del plazo de veinte días naturales, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en la base segunda, y que son:

1. Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil correspondiente

2. Certificado de Escolaridad o equivalente.

3. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones. Este certificado deberá ser expedido por la Delegación Provincial de la Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.

4. Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Administración Local. 

5. Certificación acreditativa de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, expedido por el Registro Central de Penados y Rebeldes referido a la fecha de terminación de las pruebas selectivas.

6. Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Organismo Público del que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias constan en su hoja de servicios.

     Si dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no  podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas las actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podio incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la oposición.

  OCTAVA. Incidencias

     El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-oposición en todo lo no previsto en estas bases.

     La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en las formas establecidas en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
F).- Aprobación, si procede de las Bases de Selección de una plaza de Monitor de Hábitos Saludables. 

Visto el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar las Bases de Selección de una plaza de Monitor de Hábitos Saludables, como se recoge a continuación:
BASES PARA LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE CUENCA (GRUPO III DEL VIGENTE CONVENIO COLECTIVO) INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL MISMO PARA EL AÑO 2007. EN EL MARCO DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
PRIMERA. Objeto:

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, como personal laboral fijo y mediante el sistema de concurso-oposición, de la siguiente plaza de la plantilla de personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal, clasificada en el Grupo III del vigente Convenio Colectivo de Personal Laboral del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y dotada con el salario y demás conceptos retributivos que sean aplicables en virtud de dicho convenio:


Grupo III:

· 1 Monitor de Hábitos saludables.

SEGUNDA. Condiciones de los aspirantes. 


Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, ciudadano de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos de la definición contenida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea o Extranjeros  ciudadanos de otros Estados en situación de residencia permanente en España, temporal con el correspondiente permiso de trabajo o , sin el mismo, si se encuentra comprendido en los casos de excepción contemplados en el artículo 41, apartados 1, j) y 3 de la ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España, según la redacción dada a la misma por la ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre. Los nacionales de otros Estados deberán demostrar un conocimiento adecuado del castellano.


b) Tener cumplidos 18 años y no haber alcanzado la edad de jubilación (ambas edades referidas al día que finalice el plazo de presentación de solicitudes).


c) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerla en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes, de la titulación de Bachiller, F.P. 2º Grado o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones.


e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su estado, el acceso a la función pública.

TERCERA. Solicitudes. 


Los aspirantes presentarán sus solicitudes en modelo oficial dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, en el Registro General de Entrada de este Excmo. Ayuntamiento, en un plazo que finalizará el día en que se cumplan los veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado".


También podrá efectuarse la presentación, dentro del plazo señalado, en cualquiera de los organismos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


En las solicitudes se hará constar necesariamente el nombre y apellidos del interesado, fecha de nacimiento, naturaleza, número del Documento Nacional de Identidad, domicilio y declaración expresa de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en estas bases, que deberá poseer en la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes y que se compromete a formular juramento o promesa en los términos que prescribe el Real Decreto 707/1.979, de 5 de abril. En el caso de minusválidos se hará constar esta circunstancia en la instancia con el fin de que el Tribunal pueda incluir, en su caso, en las pruebas, las necesarias adaptaciones.


Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 12,70 €, serán satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia, y no podrán ser devueltos mas que en el caso de no ser admitidos a examen por falta de los requisitos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo. Dichos derechos de examen se ingresarán en las Oficinas de la Caja Castilla-La Mancha, en la cuenta corriente número 2105  2099  06  1252000102, con la referencia “Derechos examen personal laboral Ayuntamiento de Cuenca”. La falta del correspondiente resguardo determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso el ingreso de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la instancia interesando tomar parte en el proceso selectivo.

A las solicitudes se acompañarán documentos los documentos, debidamente compulsados, acreditativos de la prestación de servicios que alegan los aspirantes para la valoración de los méritos en la fase de concurso.

CUARTA. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. La resolución se publicará en el "Boletín Oficial de la Provincia" y en la página web municipal y contendrá, además del lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios, como anexo único, la relación nominal de aspirantes admitidos y excluidos con su correspondiente D.N.I, indicación de las causas y plazos de subsanación de los defectos en los términos del artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


En el supuesto de que por circunstancias excepcionales se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de celebración del primer ejercicio deberá publicarse en el "Boletín Oficial de la Provincia".


En la misma publicación se hará pública la relación nominal de los miembros del Tribunal 

QUINTA. Tribunal calificador:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien delegue.

Secretario: El Jefe del Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuenca.


Vocales:

- Dos concejales, uno del grupo mayoritario y otro del grupo mayoritario de la oposición.


- El Jefe del Área de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuenca. 
- Un representante designado por el Comité de Empresa.

- Un Técnico o experto designado por el Equipo de Gobierno Municipal.

- Un representante de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Todos ellos con voz y con voto salvo el Técnico Experto que solo tendrá voz.

Se designará el mismo número de miembros suplentes.


El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de mas de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, ni en todo casos sin la asistencia del Presidente y el Secretario.


El Presidente del Tribunal podrá llamar, para integrarse en él como asesor, a un experto en la materia.


Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las recogidas en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 44 de mayo.

SEXTA. Comienzo y desarrollo del Concurso-Oposición:


A) Fase de oposición. Constará en la realización de una prueba práctica de la especialidad, propuesta por el Tribunal inmediatamente antes de comenzar la misma y que versará sobre alguna de las materias contenidas en el Anexo I de la convocatoria.


La fecha, hora y lugar de la celebración del  ejercicio se dará a conocer con la publicación de la lista de admitidos y excluidos a que se refiere la base cuarta de la convocatoria.


El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad.


Los aspirantes serán convocados en llamamiento único.


Salvo causas de fuerza mayor, invocadas con anterioridad, y debidamente justificadas y apreciadas por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios, en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en la misma, quedando excluido en consecuencia del proceso selectivo.

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente, se indicará alfabéticamente, dando comienzo por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra “B”, de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública de fecha 17 de enero de 2.007.


“B) Fase de concurso. En la fase de concurso y, al tratarse de un proceso de consolidación de empleo, únicamente se valorarán los servicios prestados en el Ayuntamiento de Cuenca, sus Organismos Autónomos y en otras Administraciones Públicas, con vínculo laboral de carácter temporal o interino, siendo de calificación reglada con sujeción al siguiente baremo:


a) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos:



-1 año:    9,00 puntos.



-2 años: 18,00 puntos.



-3 años: 27,00 puntos.



-4 años: 36,00 puntos.



-5 años: 45,00 puntos.


Cada mes de servicio o fracción superior a 15 días prestado por encima de cada uno de los periodos señalados anteriormente, sin alcanzar el siguiente se valorará con 0,75 puntos.


b) Servicios prestados en otras Administraciones Públicas:



-1 año:    4,50 puntos.



-2 años:  9,00 puntos.



-3 años: 13,50 puntos.



-4 años: 18,00 puntos.



-5 años: 22,50 puntos.



-6 años: 27,00 puntos.



-7 años: 31,50 puntos.



-8 años: 36,00 puntos.



-9 años: 40,50 puntos.



-10 años: 45,00 puntos


Cada mes de servicio o fracción superior a 15 días prestado por encima de cada uno de los periodos señalados anteriormente, sin alcanzar el siguiente se valorará con 0,375 puntos.


La valoración de los servicios prestados como mérito en la fase de concurso solo se realizará si el aspirante ha tenido o tiene en el momento de finalización del plazo de presentación de instancias la condición de personal laboral de carácter temporal o interino, en el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, sus Organismos Autónomos o cualquier otra Administración Pública, del Grupo correspondiente a las plazas convocadas y ocupando un puesto de trabajo con funciones iguales o similares a las del puesto atribuido a la plaza a la que se opta.”


SÉPTIMA. Calificación del concurso-oposición:


La prueba de que se compone la fase de oposición será eliminatoria y calificada con un máximo de 100 puntos siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de 50 puntos.



El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de cero a cien puntos. Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente la calificación definitiva. En el supuesto de que entre la nota más alta emitida y la más baja hubiese una diferencia de veinte puntos o más, se eliminarán ambas sumándose el resto y dividiéndose por el número de calificaciones útiles emitidas; el cociente será la calificación definitiva.



La suma de las calificaciones otorgadas a los méritos en la fase de concurso y las del ejercicio de la oposición de los concurrentes que lo hubieran superado constituirá la calificación definitiva que servirá para determinar la propuesta de nombramiento en favor de los aspirantes que ocupen los primeros puestos en dicha calificación.


El Tribunal deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar que las pruebas en aquellos casos en que sea posible sean calificadas sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

OCTAVA. Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la lista de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor calificación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición; de persistir aún, por el orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados, comenzando por la letra determinada para el orden de actuación de los aspirantes. Al mismo tiempo elevará dicha relación a la Presidencia de la Corporación para que formule la correspondiente propuesta de contratación como personal laboral fijo de este Ayuntamiento.


Los aspirantes propuestos presentarán en el Área de Recursos Humanos, dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en la base segunda, y que son:


1º.- Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil correspondiente.


2º.- Titulo de Bachiller, F.P. 2º Grado o equivalente.
   
3º.- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones. Este certificado deberá ser expedido por la Delegación Provincial de la Consejería de Sanidad  de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.


4º.- Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Administración Local.


5º.- Certificación acreditativa de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, expedido por el Registro Central de Penados y Rebeldes referido a la fecha de terminación de las pruebas selectivas.


Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento/a de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Organismo Público del que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias constan en su hoja de servicios.


Si dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza mayor, el/la aspirante propuesto/a no presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser contratado/a y quedarán anuladas todas las actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la oposición.

NOVENA. Incidencias:

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-oposición en todo lo no previsto en estas bases.


La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en las formas establecidas en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Materias de la convocatoria de Monitor de Hábitos Saludables:

1.- EDUCACIÓN AMBIENTAL: Definición y antecedentes. Conceptos ambientales. Técnicas educativas. Desarrollo de un programa de Educación Ambiental.

2.- CIUDADES SALUDABLES Y “AGENDA 21 LOCAL”: 

CIUDADES SALUDABLES: Antecedentes y desarrollo histórico. El Proyecto Ciudades Saludables. Red de Ciudades Saludables de Castilla- la Mancha. Elementos básicos del programa de Ciudades Saludables: Origen y evolución en la ciudad de Cuenca.

AGENDA 21 LOCAL: Desarrollo sostenible. El marco conceptual del Desarrollo Sostenible a escala local, “La Agenda 21 Local”. Génesis de la Agenda 21 Local en la Unión Europea. Aspectos clave de la Agenda 21 Local. Beneficios generales de la participación en un proceso de Agenda 21 local. Proceso de implantación de una Agenda 21 Local y planificación del mismo.

3.- AGUA Y AIRE: Las aguas potables de Consumo Público. Características,  contaminación, tratamiento. Control de la calidad de las aguas de consumo humano. Aguas residuales: definición, clasificación, composición, características; Peligros para la salud. Recogida y evacuación de aguas residuales. Depuración y etapas de tratamiento de aguas residuales.

Contaminación atmosférica. Tipos de contaminantes. Fuentes de contaminación. Peligros para la salud

4.- RESIDUOS, RUIDOS Y VIBRACIONES: Concepto, definición y tipos. Residuos Sólidos Urbanos: definición y gestión. Residuos Industriales: clasificación y gestión. Residuos sanitarios: clasificación y gestión.

Ruido: definición; Contaminación acústica. Fuentes de contaminación. Control del ruido. Efectos del ruido en la salud. Prevención del ruido. Radiaciones: definición y tipos.

5.- LEGISLACIÓN Y DERECHO ADMINISTRATIVO: Organización del Estado. Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. Régimen Local. Organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Cuenca. Derecho administrativo.
5º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Aprobación del Plan de Difusión de la Agenda Local 21 de Cuenca, según Orden de 16-01-2007, de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se establecen las bases para concesión de ayudas para el desarrollo de programas, proyectos y actividades asociadas al proceso de Agenda 21 Local para Entidades Locales de Castilla-La Mancha. (Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 21, de 29 de enero de 2007).


Visto el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar el Plan de Difusión de la Agenda Local 21 de Cuenca, según Orden de 16-01-2007, de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se establecen las bases para concesión de ayudas para el desarrollo de programas, proyectos y actividades asociadas al proceso de Agenda 21 Local para Entidades Locales de Castilla-La Mancha. (Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 21, de 29 de enero de 2007), cuyo tenor literal es el siguiente:
“PLAN DE DIFUSIÓN DE LA AGENDA  LOCAL 21 DE CUENCA

1. JUSTIFICACIÓN

Tras la firma de los convenios de colaboración entre el ayuntamiento de Cuenca, equipo técnico, instituciones provinciales y autonómicas, hemos comenzado a trabajar en el desarrollo de la Agenda Local 21, seleccionando los campos de actuación, definiendo el método de trabajo y planificando el cronograma de actividades.


Ya hemos comenzado la recogida de información para  de la fase de auditoría ambiental y durante el mes de marzo se va a realizar una encuesta de percepción ciudadana en la que se va a recoger el grado de satisfacción de los conquenses con respecto a diferentes temas como zonas verdes, entorno, lugar para vivir, oportunidades laborales, ofertas culturales y educativas, transporte publico, seguridad ciudadana, servicios sanitarios, sociales, educativos, participación ciudadana, etc.


Una vez iniciado el trabajo es imprescindible dar a conocer a la población qué es la agenda 21 Local, cuales son los objetivos que se persiguen alcanzar y la importancia de su implicación y participación en el desarrollo del proceso y la consecución de sus objetivos.

2. OBJETIVOS

Dar a conocer a los ciudadanos de Cuenca la Agenda Local 21. Su filosofía basada en la búsqueda del bienestar social, el equilibrio ambiental y el desarrollo económico sostenible, impulsado desde la voluntad política y la participación ciudadana, y su finalidad, que es conocer la realidad local a través del estudio de las variables ambientales, sociales y económicas que la integran, impulsar la gestión municipal mediante la aplicación de las recomendaciones derivadas del Diagnóstico Global Integrado, definir el modelo de municipio sostenible, proyecto conjunto elaborado con los aportes procedentes de los distintos agentes sociales e implantar el modelo de sostenibilidad a través de los Programas de Actuación incluidos en el Plan de Acción Local.

3. METODOLOGÍA


El Plan de Difusión y Comunicación de la Agenda Local 21 tiene dos fases.  La metodología a seguir en este proceso será activa y contará con la participación de los diferentes agentes económicos y sociales que conforman la ciudad de Cuenca.  Las actuaciones a llevar a cabo tendrán un carácter flexible y estarán adaptadas a las necesidades  de los diferentes colectivos. 

4. ACTIVIDADES

4.1.  Fase I : Diseño y Seguimiento de la Campaña de Comunicación

 
 Se compone de diseño e impresión de carteles que se colocarán por toda la ciudad, en establecimientos tanto públicos como privados. Diseño e impresión de trípticos que se colocarán en expositores de mesa, tanto en establecimientos públicos como privados.


Diseño y realización de Roll – Up automático impreso sobre fonlit

  Grabación de una cuña con derecho para la música y voz regional e inserción de la misma en las emisoras de radio con más oyentes, durante los meses que  dura esta fase. Igualmente se tendrá un espacio de difusión.

Mupis que se repartirán por toda la ciudad.

 Desarrollo de portal web con herramientas avanzadas de gestión de datos y multimedia. Hosting y webmail para los meses que dure el Plan. Realización de una guía pedagógica que se colgará de la página web y que costará de una serie de actividades organizadas en varios epígrafes que el docente puede adaptar a la edad y nivel de su grupo. Se adjuntan materiales fotocopiables como soporte de las actividades.

Publicidad en la televisión local

4.1.1. CALENDARIO DE EJECUCIÓN

Marzo – diciembre de 2007

4.1.2 PRESUPUESTO  

Diseño Campaña Plan de Difusión Agenda 21, incluido fotografías, creación, maquetación y control de producción…………………………………1.430,00 €

Impresión de tríptico 15x 30 cm abierto a 4 tintas sobre Gardapat 13 de 200 gr. Con troquel en portada de 5x 5 cm. En tres modelos distintos (15.000)…………..1.716,00 €

Impresión de cartel 50 x 70 cm. A 4 tintas sobre gardapat 13 de 150g(1200)…..449,80 €

Expositor de mesa………………………………………………………( 100)….200 €

Grabación de cuña con derecho para la música y voz regional…………………416,00 €

Inserción cuñas en la Ser y Onda Cero 500 a 13,80 €…………………………..6.900 €

Prensa. Inserción media página color seis días………………………………….8.040 €.

Mupi de 175x120cm impreso sobre fonlit para exterior ( 15)…………………..780,00€

Roll-Up automático 85x200cm. Impreso sobre fonlit(3)……………………….338,00 €

Desarrollo del portal web con herramientas avanzadas de gestión de datos y multimedia

Hosting y webmail para el tiempo que dure el plan…………………………3900,00 €

Seguimiento del Plan………………………………………………………..2.000 €  

TOTAL.............................................................................................................20.859,80 €

 16%IVA………………………………………………………………………1.251,58 €

TOTAL……………………………………………………………………….22.111,38€

5. Fase II: Campaña de Sensibilización e Información

Se realizará una jornada con representantes de instituciones provinciales al objeto de presentar la Agenda 21 Local.  Fase de su implantación y cauces de participación con el objeto de trasladar a los distintos sectores sociales y empresariales de la ciudad el contenido de la Agenda 21 Local y los cauces de su implantación en su proceso de participación.

 5.1. Jornada general para las instituciones públicas y privadas de la ciudad. 

· Destinatarios: Representantes de instituciones públicas y privadas de la ciudad.  

5.2. Sesiones informativas y de sensibilización sectoriales (5).  

· Destinatarios:  Distintos colectivos sociales y empresariales de la cuidad:

          Tejido Social:

- Asociaciones de vecinos

- Asociaciones de mujeres

- Asociaciones culturales y deportivas

- Centros Académicos

- Centros de Mayores

- Entidades relacionadas con el medio ambiente

- Agrupaciones Cívicas

                   Tejido Empresarial:

- Sector Comercial

- Sector Industrial

- Agricultores y Ganaderos

- Cooperativas

- Sindicatos
5.3. CALENDARIO

	
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO

	Jornada General
	
	
	
	

	Sesión Sectorial 1
	
	
	
	

	Sesión Sectorial 2
	
	
	
	

	Sesión Sectorial 3
	
	
	
	

	Sesión Sectorial 4
	
	
	
	

	Sesión Sectorial 5
	
	
	
	


5.4. PRESUPUESTO FASE II

	Preparación Jornadas y Sesiones
	7.000 €

	Material Divulgativo
	5.000 €

	Total
	12.000 €


6. PRESUPUESTO TOTAL DEL PLAN DE DIFUSIÓN DE LA AGENDA LOCAL 21 DE CUENCA.

	Diseño y Seguimiento 
	22.111,38 €

	Campaña de Sensibilización
	12.000,00 €

	Total
	34.111,38 €


SEGUNDO: Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos y demás gestiones sean necesarios.

6º.- CULTURA.- 

A).- Autorización al Alcalde Pedáneo  de Nohales (Cuenca) para contratar a la artista Doña Rosa María Ruiz Coloma, para el programa “Tal como somos” al amparo de la Orden de la  Consejería de Cultura de fecha 20 de diciembre de 2006.


Visto el expediente de referencia, así como la Orden de 20-12-2006, de la Conserjería de Cultura, por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria de ayudas del programa tal como somos, con destino a los Ayuntamientos, entidades de ámbito territorial inferior al municipio y asociaciones de vecinos, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Autorizar al Alcalde Pedáneo de Nohales (Cuenca) para contratar a la artista Doña Rosa María Coloma, para el programa Tal como somos, con un caché de 1.110 €. A pagar el 60% del importe por la Consejería y el 40% por el  Ayuntamiento.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Aprobación, si procede, del convenio de colaboración entre la Consejería  de Cultura, Consejería de Educación y Ciencia y el Ayuntamiento de Cuenca para la apertura y puesta en funcionamiento de la  Biblioteca de la Escuela de Artes y Oficios como Biblioteca de uso público, con una aportación por parte del Ayuntamiento de 20.000 €.

Declarada la urgencia por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, se acuerda la inclusión de este asunto en el Orden del Día.

Visto el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería  de Cultura, Consejería de Educación y Ciencia y el Ayuntamiento de Cuenca para la apertura y puesta en funcionamiento de la  Biblioteca de la Escuela de Artes y Oficios como Biblioteca de uso público, con una aportación por parte del Ayuntamiento de 20.000 €,  cuyo tenor literal es el siguiente:

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS CONSEJERIAS DE CULTURA Y EDUCACIÓN Y CIENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA PARA EL DESARROLLO DE PLAN DE LECTURA EN LA PUESTA EN MARCHA DE BIBLIOTECAS DE DOBLE USO. 
En Toledo, a ……..  de …….. de 2007

REUNIDOS

De una parte, la Exma. Sr. Dña Mª Nieves Calvo Alonso-Cortés, Consejera de Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en nombre y representación de la Consejería de Cultura, según Decreto de nombramiento 113/2005, de 20 de septiembre 2005.
De otra, el Excmo. Sr. D. José Valverde Serrano, Consejero de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha, en nombre y representación de la Consejería de Educación y Ciencia, según Decreto de nombramiento 61/2004, de 30 de abril de 2004 
Y de otra, el Excmo. Sr. Don José Manuel Martínez Cenzano, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca.

Todos con capacidad jurídica de suscribir Convenios,
EXPONEN
PRIMERO

Que a la Consejería de Cultura le corresponden, según lo establecido en el artículo séptimo del Decreto 180/2004, de 18 de mayo de 2004, por el que se establece la estructura orgánica y la distribución de competencias de la Consejería de Cultura, las competencias relativas a la regulación, gestión y protección del Sistema de Bibliotecas de Castilla-La Mancha; así como, la dirección y coordinación de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha, como instrumento de acceso democrático de todos los ciudadanos a la lectura, la información, la cultura y ocio. 
Que el artículo 37.1 del Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto otorga a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha la competencia del desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados y modalidades, habiéndose producido el traspaso de competencias en materia de enseñanza no universitaria mediante el Real Decreto 1844/1999, de 3 de diciembre.

Que a la Consejería de Educación y Ciencia le corresponden las competencias para programar y ejecutar la política regional en materia educativa, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 88/2004, de 11 de mayo,  modificado por el Decreto 67/2006, de 23 de mayo.
SEGUNDO

Que el Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha ha puesto en marcha un Plan de Lectura con la finalidad de que todos los ciudadanos y ciudadanas obtengan con la lectura, un medio para acceder al conocimiento personal, al patrimonio cultural y social y al ejercicio de la ciudadanía democrática; y una herramienta para el disfrute y el enriquecimiento personal.
TERCERO:

Que el Plan de Lectura tiene como uno de sus contenidos más significativos, la confirmación de las bibliotecas en centros de documentación y cultura capaces de transformar a toda la población de un municipio en una comunidad de lectores. 

Que la Consejería de Cultura y la Consejería de Educación y Ciencia vienen desarrollando, en el campo de sus competencias, distintas iniciativas para fomentar el placer por la lectura y consolidar la lectura como un hábito. 
Estas iniciativas son relevantes pero pueden ser reforzadas si los recursos de ambas se coordinan y cuentan con la colaboración de los Ayuntamientos para llegar a la población de todas las edades.  
Es preciso crear y extender el hábito de la lectura, desde la actividad educativa, para favorecer el éxito escolar, y hacer de este hábito y del placer que conlleva una necesidad intelectual que se prolongue a lo largo de toda la vida, como una forma de crecer, de acceder al saber y de disfrutar de las satisfacciones que el conocimiento y la inteligencia reservan a quienes los cultivan.
CUARTO

Que todas las partes coinciden en el objetivo de coordinar los esfuerzos y los recursos de las bibliotecas públicas y las bibliotecas escolares en un único proyecto para que coordinados por los Ayuntamientos, puedan estar al servicio de los ciudadanos de una manera más eficaz. 
Consecuentemente con todo lo anterior, la Consejería de Cultura, la Consejería de Educación y Ciencia de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de …., previo acuerdo del pleno del Ayuntamiento y aprobación del Consejo Escolar del centro, suscriben el presente Convenio con sujeción a las siguientes
ESTIPULACIONES
PRIMERA:

El Convenio tiene por objeto desarrollar una de las acciones del Plan de Lectura, relativa a la puesta en marcha de un programa de bibliotecas de doble uso, que permita la utilización de la biblioteca escolar como recurso para  toda la comunidad de su entorno. Esta acción complementa los objetivos del Plan que se desarrolla en dos ejes básicos: los centros escolares no universitarios y las bibliotecas públicas. 

SEGUNDA:

La Consejería de Cultura adquiere el compromiso de financiar el  desarrollo del programa en un tercio del total conforme a las adendas anuales que se firmen, con cargo a la aplicación presupuestaria 24090000G/452A/46411; la Consejería de Educación y Ciencia adquiere el compromiso de financiar un tercio del desarrollo del programa conforme a las adendas anuales que se firmen, con cargo a la aplicación presupuestaria 18080000G/423A/46000; y el  Excmo. Ayuntamiento de… adquiere el compromiso de financiar un tercio del programa  conforme a las adendas anuales que se firmen.
Las obligaciones de las partes se ajustarán a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
TERCERA

Las cantidades establecidas estarán destinadas a sufragar los siguientes capítulos:

      Gastos del bibliotecario 

Gastos de adquisición de fondos documentales con una dotación inicial y con dotaciones anuales de menor cuantía.

Gastos de equipamiento en el primer año de entrada en vigor del convenio para facilitar su puesta en marcha.

Gastos para la realización de actividades de animación.   

CUARTA

El abono de los gastos del programa se realizará de forma anual en dos libramientos del cincuenta por ciento en cada momento; el primero se realizará a la firma de cada adenda anual y el segundo, una vez justificado este primer libramiento.
QUINTA
El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca se compromete a: 

1. Seleccionar y contratar al bibliotecario/a municipal de acuerdo con el procedimiento y los requisitos establecidos en el Anexo I. 

1. Asumir íntegramente las obligaciones que, como empresario, le corresponden respecto del personal que contrate para el desarrollo del programa objeto del presente convenio, sin que exista relación laboral alguna entre dicho personal y las citadas Consejerías. 

2. Dotar de personal responsable de la apertura y mantenimiento de la biblioteca.      

3. Facilitar el uso mediante la realización de las adaptaciones de espacios, de  infraestructuras y el acceso a la biblioteca. 

4. Coordinar las actuaciones y  facilitar la apertura de la biblioteca durante dos horas en el horario escolar, de martes a viernes, cuatro horas en horario de tarde de lunes a viernes y cinco horas los sábados por la mañana. 

SEXTA

El bibliotecario o bibliotecaria municipal forma parte activa del Plan de Lectura del centro y se coordinará funcionalmente con el equipo interdisciplinar de apoyo a la lectura. Asimismo, y siguiendo las pautas habituales en las bibliotecas públicas de Castilla La Mancha, debe realizar los procesos técnicos del fondo bibliográfico y coordinar las tareas de organización de la biblioteca, en el horario establecido en la Estipulación Quinta. 
SEPTIMA:
A fin de realizar el seguimiento y evaluación de los resultados, así como la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, ambas partes convienen la constitución de una Comisión Mixta paritaria, compuesta por un miembro de designado por cada una de las Consejerías y otro del  Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
Serán funciones de la Comisión Mixta las que a continuación se detallan:

· Planificar el desarrollo del Convenio y la propuesta anual de Addenda.

· Proponer los medios y recursos destinados al buen funcionamiento de la biblioteca.

· Resolver cuantas cuestiones se pudieran suscitar. 

· Efectuar la valoración global del servicio bibliotecario y del conjunto del Convenio. 
OCTAVA:

La aplicación y contabilización de los fondos procedentes de las Consejerías de Cultura y de Educación y Ciencia, así como del Ayuntamiento, estarán sometidos a fiscalización de la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 5/1993, de 27 de diciembre, reguladora de la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha.
NOVENA
Las entidades firmantes del presente Convenio concretarán anualmente, al inicio de cada curso escolar, su colaboración y la aportación para el desarrollo de los programas mencionados en la estipulación primera. 

Esta concreción se consignará en Adendas que formarán parte indisoluble del presente Convenio- Marco.
DÉCIMA 
En la difusión de todos los actos y actividades realizados en el marco del presente Convenio se hará mención expresa a las Instituciones participantes.
UNDÉCIMA
Cada una de las partes firmantes se compromete a procurar las condiciones necesarias para el desarrollo de los convenios específicos que se derivan de este Convenio- Marco de colaboración.
DÉCIMOPRIMERA
La vigencia de este Convenio será de cuatro años, pudiendo ser renovado de mutuo acuerdo de las partes. 
El presente convenio podrá extinguirse por incumplimiento de las obligaciones de las partes implicadas o por acuerdo de rescisión del mismo, pero en todo caso se deberá garantizar la terminación de las actuaciones en curso sin agravio para los participantes en ellas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la aplicación, interpretación, modificación, efectos y resolución del presente Convenio serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Y en prueba de conformidad firman el presente Convenio Marco de Colaboración por triplicado ejemplar en el lugar y fecha indicado en el encabezamiento.
La Consejera de Cultura: Mª Nieves Calvo Alonso-Cortés
     El Consejero de Educación y Ciencia: José Valverde Serrano

     El Alcalde de Cuenca: José Manuel Martínez  Cenzano.
Anexo I

CARACTERÍSTICAS GENERALES PARA LA CONVOCATORIA DE PUESTOS DE TRABAJO DE BIBLIOTECARIOS/AS MUNICIPALES QUE DESEMPEÑEN SU TRABAJO EN BIBLIOTECAS DE DOBLE USO EN CASO DE NO EXISTIR PREVIAMENTE BIBLIOTECA MUNICIPAL

1. Objeto de la convocatoria: 

Provisión de un puesto de trabajo de bibliotecario para el municipio, entidad local menor o mancomunidad que desempeñe su trabajo en bibliotecas de doble uso (escolar y público).
2. Carácter del puesto: 

Como mínimo, el contratado tendrá la consideración de personal laboral temporal, por un período que no podrá ser inferior a 12 meses. El contrato deberá ser equivalente al menos al Grupo B nivel 20 de la Administración o su equivalente en personal laboral.
3. Jornada laboral: 

La jornada mínima contratada deberá ser, en cualquier caso, de 35 horas.
4. Proceso selectivo:
4.1. Comisión de selección: Para seleccionar al bibliotecario responsable de la biblioteca de doble uso se formará una Comisión de selección, de la que formarán parte además de los miembros que se establezcan por la Entidad Local, un representante de la Consejería de  Cultura y otro de la Consejería de Educación. Los gastos relativos a desplazamientos y dietas de éstos últimos correrán a cargo de sus respectivas Consejerías. 
4.2. Características del proceso selectivo:

El proceso selectivo se ajustará a las siguientes características que se han de respetar en todo caso:

a) Se regirá por los principios de igualdad, mérito y capacidad. La convocatoria ha de ser pública y alcanzar una difusión, al menos de ámbito regional, mediante su inserción en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 

b) Los plazos que figuren en la convocatoria para la presentación de instancias no podrán ser inferiores a 20 días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de la misma.

c) Para seleccionar al bibliotecario se utilizará el procedimiento de concurso-oposición.

d) El proceso de concurso-oposición se valorará sobre una puntuación máxima de 60 puntos, obteniéndose la calificación final del mismo de la suma de las puntuaciones alcanzadas en cada una de las pruebas,  puntuándose con un máximo de 40 puntos la fase de oposición y de 20 la fase de concurso.

e) El temario aplicable a la fase de oposición deberá recoger exclusivamente los temas que figuran en la relación que figura al final del Anexo. 

4.3. Desarrollo de la fase de Oposición: 


La fase de oposición consistirá en la realización de tres pruebas:

1. Primera prueba. Consistirá en contestar, en un tiempo máximo de 75 minutos, a un cuestionario de preguntas con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será correcta. El cuestionario constará de 60 preguntas más 5 de reserva para posibles anulaciones; las preguntas versarán sobre la totalidad del temario que se recoge en el Programa. 


La prueba tendrá carácter eliminatorio y se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario obtener una calificación mínima de 5 puntos para 
superarla. Las contestaciones erróneas se penalizan con arreglo a la 
siguiente fórmula: nº de aciertos- (Nº de errores/3). 

2. Segunda prueba. Desarrollar por escrito, en un tiempo máximo de una hora, uno de los temas del Grupo II del Programa a elegir entre los dos propuestos por el Tribunal.


La prueba tendrá carácter eliminatorio y se calificará de 0 a 10 puntos. 
Para superar la prueba será necesario obtener una calificación de 5 
puntos. 

3. Tercera prueba. Consistirá en la resolución, en el tiempo máximo de dos horas, de dos supuestos prácticos entre los tres propuestos por el tribunal, relacionados con el Grupo II del temario:


La prueba, que no tendrá carácter eliminatorio, se calificará de 0 a 10 
puntos, obteniéndose su calificación final de la media aritmética de las calificaciones alcanzadas en cada uno de los supuestos prácticos, puntuados de 0 a 10 cada uno. 
4.4. Desarrollo de la fase de Concurso: 
Esta fase consistirá en la valoración por la Comisión de selección, con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes, referidos al día de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación máxima será de 20 puntos, se sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya superado la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando de esta forma la puntuación final de cada aspirante. 

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

a) Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo 10 de  puntos:

· Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo del Cuerpo técnico, Escala técnica de Bibliotecas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha; así como en puestos de trabajo de cuerpos y opciones homólogos al que se aspira en cualquier administración pública, incluido el personal laboral: 0,20 puntos


El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante certificado de la 
Administración para la que se prestaron los servicios donde 
conste 
el período, cuerpo y opción o categoría profesional y tipo de 
relación.

· Por cada mes de experiencia profesional distinta de la contemplada en el apartado anterior en actividades o puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas de contenido similar al del cuerpo y opción a que se aspire: 015 puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con informe de vida laboral y copia de los contratos que detallen la categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

· En ninguno de los dos casos anteriores se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o administrativos de prestación de servicios.

b) Formación, con un máximo de 10 puntos:

· Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la titulación académica de igual o superior nivel y distinta a la alegada para el ingreso en el Cuerpo a que se aspira, de acuerdo con la siguiente escala



Por el título de doctor 2 puntos



Por el título de licenciado, Arquitecto o Ingeniero equivalente: 

1 punto por cada uno


La titulación académica de igual o superior nivel a la exigida para el 
ingreso en el cuerpo se justificará con fotocopia del título o 
certificado de haber abonado los derechos de 
expedición del 
mismo.

· Se valorarán hasta un máximo de 6  puntos los cursos directamente relacionados con el Grupo II del temario de acceso a la plaza, como sigue:


Para cursos organizados, impartidos u homologados por el 
Ministerio para las 
Administraciones públicas, Instituto Nacional de 
Administraciones públicas, Consejerías 
competentes en materia de 
Administración Pública, Organizaciones Sindicales en el marco 
del Acuerdo de Formación Continua, Organismos de la 
Administración local, Servicios 
públicos de Empleo y cualquier 
administración pública no contemplada anteriormente, así como 
Universidades y Colegios profesionales, por cada 20 horas lectivas 
0,50.


Para cursos organizados o impartidos por centros privados, por 
cada 20 horas lectivas: 0,15 puntos. 


En todos los casos se valorarán por una sola vez los cursos 
elativos a una misma materia, aunque se repita su participación.


Los cursos de formación y perfeccionamiento se justificarán 
mediante la aportación de 
fotocopia del título o certificado del curso 
del curso donde conste la entidad que lo organiza o imparte, la 
materia y el número de horas lectivas.

· Sólo se tendrán en cuenta aquellos cursos de formación que hayan sido realizados en los cinco años anteriores a la fecha de finalización de presentación de solicitudes de la convocatoria.

4.5. El proceso selectivo: 
Lo superará aquél aspirante que una vez sumadas las calificaciones de fase de las pruebas de la fase de oposición y del concurso obtenga la mejor puntuación final. En caso de empate en la calificación final, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, de persistir el empate se tendrá en cuenta la mayor puntuación alcanzada en la tercera prueba de la fase de oposición, y de persistir aún se tendrá en cuenta la  puntuación obtenida en la segunda prueba de la fase de oposición.   
4.6. Relación de aprobados:
El acta de la Comisión seleccionadora incluirá el nombre y apellidos del aspirante aprobado. Paralelamente se creará una Bolsa de trabajo con el resto de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y no hubiesen obtenido plaza, ordenados según la puntuación conseguida. Esta bolsa de trabajo se utilizará en el caso de las renuncias o bajas que pudieran producirse en el periodo de duración del contrato.
4.7. Nuevas contrataciones:
Si por cualquier motivo, la entidad beneficiaria tuviese necesidad de realizar una nueva contratación de bibliotecario, acudirá, en primer lugar, a la bolsa prevista en el punto 4.7. En el caso de no existir aspirantes en la misma, se llevará a cabo un nuevo proceso público de selección previa comunicación a las Consejerías de Cultura y de Educación y Ciencia. 
TEMARIO BÁSICO PARA LA CONTRATACIÓN DE BIBLIOTECARIOS EN BIBLIOTECAS DE DOBLE USO

GRUPO I

Tema 1.La Constitución española de 1978.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

Tema 3. El municipio. Concepto doctrinal y legal. Competencias. La organización de los municipios.

Tema 4. La Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común.

Tema 5. El personal al servicio de la Administración local: clases, adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos, deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario.

Tema 6: Historia del municipio.

GRUPO II

Tema 1. Concepto y función de biblioteca. Clases de bibliotecas.
Tema 2. La biblioteca pública. Concepto, función y servicios.

Tema 3. La biblioteca escolar. Concepto, función y servicios.
Tema 4. Instalación y equipamiento de la biblioteca. Diseño espacial de los servicios bibliotecarios.

Tema 5.  Formación de la colección. Selección y adquisición: criterios, fuentes y métodos.

Tema 6. Proceso técnico de los fondos: Catalogación de libros, publicaciones periódicas y materiales especiales. Normas ISBD y formato MARC.
Tema 7. Proceso técnico de los fondos: Clasificación de libros, publicaciones periódicas y materiales especiales. Principales sistemas de clasificación. La CDU.
Tema 8. Indización por materias. La Lista de Encabezamientos de Materia para Bibliotecas Públicas.

Tema 9. Organización, mantenimiento y control de los fondos de la biblioteca.
Tema 10. El catálogo. Tipos de catálogos. El catálogo automatizado. 
Tema 11. Servicios y secciones de la biblioteca: Préstamo domiciliario e interbibliotecario
Tema 12. Servicios y secciones de la biblioteca: Mediateca, Infantil, Hemeroteca y Sección Local.

Tema 13. Servicios y secciones de la biblioteca: Información y referencia.

Tema 14. La formación de usuarios. La alfabetización informacional.
Tema 15. Automatización de bibliotecas públicas. Los sistemas integrados de gestión bibliotecaria.

Tema 16. Internet: conceptos y servicios. Principales aplicaciones a las funciones y servicios en la biblioteca pública.

Tema 17. Nuevas tecnologías en bibliotecas públicas: soportes ópticos, electrónicos y bases de datos.

Tema 18. Búsqueda y recuperación de la información en un entorno automatizado.
Tema 19. Sistemas y redes de bibliotecas. Cooperación bibliotecaria
Tema 20. Extensión cultural en la biblioteca.

Tema 21. Animación a la lectura: concepto, técnicas y ámbitos de actuación.
Tema 22. Definición y objetivos de la bibliografía. Tipos de bibliografías. 
Tema 23. Fuentes de información generales y especializadas.

Tema 24. La biblioteca como centro de recursos y de aprendizaje para el centro docente
Tema 25. El libro y las bibliotecas hasta el siglo XVIII.

Tema 26. El libro y las bibliotecas durante los siglos XIX y XX. 

Tema 27. La industria editorial española y el comercio librero en la actualidad. La edición electrónica.

Tema 28. El sistema español de bibliotecas. Legislación y competencias de las distintas administraciones públicas. 

Tema 29. El sistema bibliotecario de Castilla-La Mancha.

Tema 30. Legislación sobre patrimonio bibliográfico y documental. 

Tema 31. La propiedad intelectual.

ADDENDA AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN PARA EL CURSO 2007-2008 ENTRE LAS CONSEJERIAS DE CULTURA Y EDUCACIÓN Y CIENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA PARA EL DESARROLLO DE PLAN DE LECTURA EN LA PUESTA EN MARCHA DE BIBLIOTECAS DE DOBLE USO.
De una parte, la Exma. Sra. Dña Mª Nieves Calvo Alonso-Cortés, Consejera de Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en nombre y representación de la Consejería de Cultura, según Decreto de nombramiento 113/2005, de 20 de septiembre 2005. De otra, el Excmo. Sr. D. José Valverde Serrano, Consejero de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha, en nombre y representación de la Consejería de Educación y Ciencia, según Decreto de nombramiento 61/2004, de 30 de abril de 2004; Y de otra, el Excmo. Sr. Don José Manuel Martínez Cenzano, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en el marco del Convenio Marco de Colaboración suscrito el .. de ….. para utilizar la biblioteca escolar/ pública como biblioteca de toda la comunidad local de acuerdo con la Estipulación Novena del mismo, concreta mediante la presente Addenda la colaboración y aportaciones de las entidades firmantes del Convenio, para el curso académico 2007/2008.

En consecuencia las partes 
ACUERDAN

Primero: 
La cantidad total estipulada para el curso escolar 2007-2008 es de 60.000 € que serán financiados a partes iguales por los firmantes del Convenio.
Segunda:
Las cantidades presupuestarias, hasta un total de 60.000 Euros, será abonada a partes iguales  por las Consejerías de Cultura con cargo a la aplicación presupuestaria 24090000G/452A/46411; y la Consejería de Educación y Ciencia con cargo a la aplicación presupuestaria 18080000G/423A/46000, en ambos casos correspondiente al año 2007; y el correspondiente Ayuntamiento…
Tercero;
La citada cantidad de 60.000 euros estará destinada exclusivamente a la biblioteca de doble uso y se repartirá entre las  partidas relacionadas a continuación, según las necesidades de cada centro, debiéndose destinar, al menos un 10% del presupuesto a adquisiciones bibliográficas y un 3% a actividades de animación a la lectura: 

· Gastos del personal bibliotecario 

· Gastos de adquisición del fondo bibliográfico inicial.

· Gastos de equipamiento para la puesta en marcha de la biblioteca de doble uso.

· Gastos para el desarrollo de actividades de animación.   

Cuarto: 

El pago se realizará mediante dos libramientos: 

· El primero, un 50%, tras la firma de esta Addenda. 

· El segundo, el 50% restante, se realizará una vez una vez presentada la documentación justificativa de la ejecución del primer libramiento, en todo caso antes del 1 de diciembre de 2007.

· El Ayuntamiento deberá presentar una Memoria económica en la se detalle la gestión de la totalidad de gastos estipulados para el curso escolar 2007-2008, dicha memoria se acompañará de la documentación justificativa de la ejecución del segundo libramiento. Esta Memoria será presentada siempre con anterioridad a la firma de la Adenda correspondiente al curso 2008-2009.    
Quinto: 
Esta Addenda se incorpora como Anexo al Convenio Marco de Colaboración entre la Consejería de Cultura, la Consejería de Educación y Ciencia y el Exmo Ayuntamiento de Cuenca.

Para que conste, firman la presente Addenda por quintuplicado ejemplar en Toledo, a  de   de 2007
La Consejera de Cultura: Mª Nieves Calvo Alonso-Cortés
     El Consejero de Educación y Ciencia: José Valverde Serrano

     El Alcalde de Cuenca: José Manuel Martínez  Cenzano”.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

B).- Aprobación, si procede, del Convenio entre la Universidad Nacional de Educación a Distancia y el Ayuntamiento de Cuenca para financiar la contratación de un bibliotecario/a que permita el uso de dicha Biblioteca como Biblioteca Pública de la Ciudad, con una aportación por parte del Ayuntamiento de 4.000 €.

Declarada la urgencia por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, se acuerda la inclusión de este asunto en el Orden del Día.

Visto el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Universidad Nacional de Educación a Distancia y el Ayuntamiento de Cuenca, cuyo tenor literal es el siguiente:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA-CENTRO ASOCIADO CUENCA Y EL AYUNTAMIENTO DE CUENCA.

En Cuenca, a veintiocho de Febrero de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Miguel Romero Sáiz, Director del Centro Asociado de la UNED de Cuenca.

Y de otra, el Excmo. Sr. D. José Manuel Martínez Cenzano, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

INTERVIENEN


La primera, en nombre y representación de la Universidad Nacional de Educación a  Distancia, en ejercicio de su cargo de Director, para el que fue nombrado por el Excmo. Recto Magnífico Sr. D. Juan Antonio Gimeno Ullastres con efectos del 14 de septiembre de 2006. Se encuentra facultado para este acto en virtud del artículo 100.1.a de los Estatutos de la Universidad de Educación a  Distancia, aprobados por Real Decreto 426/2005, de 15 de abril.


Y el segundo, en nombre del Ayuntamiento que tiene el honor de presidir y de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas

MANIFIESTAN


1) Que el Centro Asociado de la Universidad Nacional de Educación a Distancia de  Cuenca y el Excmo. Ayuntamiento de la ciudad desean establecer un marco estable de cooperación mutua, de forma que queden definidas las áreas y cauces en colaboración para fomentar las iniciativas conjuntas y la suma de recursos y disponibilidades con objeto de dar mejor cumplimiento a los fines y objetivos de interés general que le son propios a cada una de las mismas.


2) Que dicha colaboración se enmarca en la decisión conjunta de proporcionar el uso de aquellos servicios de los que cada institución dispone, sobre todo en la predisposición por parte  del Centro Asociado de la UNED de Cuenca para ofrecer a cualquier ciudadano, sin el carácter preceptivo de alumno del mismo, el uso y disfrute de los servicios que la Biblioteca  del Centro, bibliográficos y virtuales, de los espacios físicos que el mismo edificio puede ofertar y los medios audiovisuales de los que dispone dentro del horario de apertura al público establecido y en función de las propias necesidades académicas de oferta obligatoria que el propio centro tiene establecidas a la comunidad educativa a la que atiende.


3) El Ayuntamiento de Cuenca adquiere el compromiso de aportar la cantidad anual de cuatro mil euros (4.000 euros), al Centro de la UNED en función de dos usos: 60% de la cantidad irá destinada a complementar una plaza de Becaria de Biblioteca en convocatoria abierta a la comunidad vecinal de la ciudad y el 40 % restante destinado a la mejora funcional del espacio utilizado como Biblioteca del Centro (estanterías, apoyo informático, servicio de acceso).


La cantidad anual asignada por el Consistorio municipal estará expuesta a la subida del I.P.C. en cada uno de los años siguientes ajustados al Convenio.

VIGENCIA


Este acuerdo tendrá una vigencia de dos años, contados a partir de la fecha de la firma y se prorrogará automáticamente por sucesivos periodos anuales, salvo que sea denunciado formalmente por alguna de las partes con al menos tres meses de antelación a la fecha de entrada en vigor de la prorroga.


Las partes firmantes se comprometen a resolver de manera consensuada cualquier desacuerdo que pueda seguir.

Por la Universidad Nacional de Educación a Distancia. D. Miguel Romero Sáiz.

Por el Ayuntamiento. D. José Manuel Martínez Cenzano”.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente, se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado siendo las diez horas, de lo que como Concejal  Secretario, certifico.
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